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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S . M, el R ey (Q. D. G.) se trasladó en la mañana de 
ayer al Real Sitio de El Pardo, donde continúa sin nove
dad en su importante salud.

l)c igual beneficio disfrutan en esta Corle S. M. la, 
R eina y Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Accediendo á los deseos de D. Segismundo del Moral 

y Cevallos, Presidente de la Audiencia de lo crim inal de 
(Tustellón de la Plana,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Córdoba, 
vacante por haber sido también trasladado 1). Joaquín 
'Vedando.

Dado en Palacio á tre in ta  y uno de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

' ALFONSO
El Minisí.ro <Je Gracia y  Justicia,

Francisco Sil vela*

Accediendo á los deseos de D. Lucas Poveda y Escri
ban o . Presidente electo de la Audiencia de lo crim inal de 
Teruel,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la do Castellón 
de la Plana, vacante por haber sido tam bién trasladado 
Ib Segismundo del Moral.

Dado en Palacio á tre in ta  y uno de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro d© Gracia y  Justicia,

'Frsmeiseo Silvela*

Vengo m  trasladar á la plaza de Presidente de la Au
diencia de lo crim inal de Teruel, vacante por haber sido 
también trasladado D. Lucas Poveda, á D. Joaquín Ve
dando y Vázquez que sirve igual cargo en la de Córdoba.

Dado en Palacio á tre in ta  y uno de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
Ki Ministro cl-e Gracia y  Justicia,

$ilvela-.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO 
En virtud de lo prevenido en los artículos 4.° del Real 

decreto de 2 de Mayo de 1876, y 2F del de 1.° de Mayo del 
año último, y de conformidad con lo propuesto por el Mi
nistro de k  Gobernación, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtículo-í.* Se autoriza el gasto que representa el 

a-mandamiento, por el término de dos añ o s, de una casa, 
sita en Madrid, calle del Espejo, núm. 14, destinada á las 
oficinas de la Delegación de Vigilancia y Prevención de 
detenidos del distrito del Centro; debiéndose satisfacer su 
importe durante el actual ejercicio con cargo á la partida 
consignada en la Sección 6.a dul presupuesto vigente para

Aumcvi f.r> cerní; mi de obligaciones que los servicios extraor
dinarios ele vigilancia exijan.

Art. 2.° Se aprueba el contrato de arrendam iento de la 
expresada casa celebrado entre el Gobernador de la pro
vincia y D. Ramón Salvatierra.

Dado en el Real Sitio de El Pardo á cuatro  de Noviem
bre de mü ochocientas ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

F r a n c is c o  H toanero y  R  ©Me dio*

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de U ltram ar,
Vengo en declarar cesante, con el haber que por cla

sificación le corresponda, del cargo de Adm inistrador de 
la Aduana de la H abana, en la isla de Cuba, á D. Rafael 
Hernández Gaulón.

Dado en Palacio á tre in ta  de Octubre de mil ocho
cientos óchenla y cuatro.

ALFONSO
Eí Ministro de Ultra ruar, ,,,

M anuel Agnfcre Aojada.

A propuesta del Ministro de U ltram ar,
Vengo en nom brar Jefe de Administración de tercera 

clase, Administrador de la Aduana de la Habana, en la. 
isla de Cuba, á D. Joaquín Fernández y Fernández, Con
tador que ha sido de la m isma Aduana con igual catego
ría y clase.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Ultramar,

Sismare! Agaaii’r e  d e  T ejada..

A propuesta del Ministro de U ltram ar,
Vengo en nom brar Jefe de Administración de cuarta  

clase, Contador de la Aduana do la Habana, en la isla de 
Cuba, á D. Facundo Castañón y Cañas, Jefe de Negociado 
de prim era clase de la Intendencia general de Hacienda de 
dicha isla.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Ultramar, 

a v a jr a u e l A $  as i r  n *  d e  T e j a d a *

A propuesta  del Ministro de U ltram ar,
Vengo en nom brar Jefe superior de Administración, 

Secretario del Gobierno general de la isla de Cuba, al Go
bernador civil de la provincia ele Guipúzcoa D. Francisco 
Cassá.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil • ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO

E: Ministro de Ultramar.
'Ufan Riel A su Ir.re Tejada.

M IS T E R IO  DE HACIENDA

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: He dado cuenta al R e y  (Q. D. G.) del 

expediente instruido para la revisión de dos cargas de 
justicia, de í .093 pesetas 81 céntimos de renta anual la

prim era, y 4.765 pesetas 4o céntimos la segunda, que por 
el equivalente de las alcabalas de varios pueblos de tes- 
provincias de la Coruña y Orense figuran en los presu
puestos generales del Estado bajo los números 141 y 398 
del artículo y capítulo primeros , Sección 4.a, á favor del 
Conde de Lemus:

Resultando que se han presentado los documentos exi
gidos por la Real orden de 30 de Mayo de 183o para  jus
tificar el derecho que se invoca:

Vistas las disposiciones vigentes en la m ateria: 
Considerando que de los títulos unidos al expediente 

se deduce con perfecta evidencia que la adquisición de las 
referidas alcabalas se verificó mediante precio y servicios 
de notoria importancia prestados á la Corona por los an
tecesores del Conde de Lemus, por lo que fueron confir
madas y preservadas de la incorporación á  la misma; que 
el partícipe no ha sido indemnizado, y que las rentas que 
en su equivalencia viene percibiendo son las que le corres
ponden;

S. M., conformándose con lo informado por esa Direc
ción, la de lo Contencioso, la Intervención general y la 
Lección de Hacienda del Consejo de E stado, se ha servido 
declarar subsistentes las dos cargas de justicia de que se 
tr a ta .

De Real orden -teTdigo á V. E. para su conocimiento j  
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 22. de 
Octubre de 1884.

COS-GAYON

Sr. Director general de la Deuda pública.

Exorno. Siv. He dado cuenta al R ey  (Q. D. G.) del 
expediente instruido para la revisión de la carga de 
justicia de 1.342 pesetas 56 céntimos de renta anual que 
por el equivalente de las alcabalas de las villas de Campo 
Real, Rozuelo y Yalverde, de esta provincia, figura en los 
presupuestos generales del Estado en partida de m ayor 
sum a bajo el núm. 347 del artículo y capítulo primeros, 
Sección 4.a, á nombre de la M arquesa de Montealegre, 
Condesa viuda de Orlate:

Resultando que se han presentado los documentos exi
gidos por la Real orden de 30 de Mayo de 1855 para  ju s
tificar el derecho que se invoca:

Yisias las disposiciones vigentes en la m ateria: 
Considerando que las referidas alcabalas fueron segre

gadas de la Corona por título oneroso, mediante precio 
que ingresó en el Tesoro, y confirmadas con posterioridad: 
que el partícipe no ha sido indemnizado, y que la ren ta  
que en su equivalencia viene percibiendo es la que le co
rresponde;

8. M., conformándose con lo informado por esa Direc
ción, la de lo Contencioso, la Intervención general y  la  
Sección ele Hacienda del Consejo de Estado, se ha servido 
declarar subsistente la carga de justicia de que se tra ta .

De Real orden lo digo a V. E. para  su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á. V. E. muchos años. Madrid 22 de 
Octubre de 1884.

COS-GAYÓN

Sr. Director general de la Deuda pública.

Exorno. Sr,: He dado cuenta al R e y  (Q. D. G.) de! 
expediento instruido para la revisión de la carga de 
justicia de 212 pesetas 47 céntimos de ren ta  anual que 
por el equivalente deTas alcabalas y cuatro  unos por i(Xf 
del v a llo  do Mena, provincia de Burgos, figura en los p r e 
supuestos generales del Estado bajo el núm .92  del artícm -
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lo  y cap itu lo  prim eros, Sección 4.a, á íavo r del A y u n ta - i 
m ie n to  del referido pueblo:

R esultando que se h a  justificado el derecho que se 
a le g a  con los docum entos exigidos por la  R eal orden do 
W  de Mayo de i 85o, com pletándose la  docum entación con 
la s  certificaciones correspondien tes de esas oficinas p ara  
dem o strar cuál es la  re n ta  que el partícipe debe percibir, 
y  si ha  sido ó no indem nizado:

V istas las disposiciones vigentes en la m ateria : 
C onsiderando que las m encionadas alcabalas y cientos 

fu e ro n  segregados de la Corona por títu lo  oneroso; que el 
p artíc ip e  no h a  sido indem nizado, y que la ren ta  consig
n a d a  es la  que le corresponde;

S. M., conform ándose con lo inform ado por esa D irec
ción. la  de lo Contencioso, la Intervención general y la 
Sección de H acienda del Consejo de Estado, se ha servido 
d e c la ra r  subsistente la ca rg a  de justic ia  de que se tra ta .

De R eal orden lo digo á V. E. p a ra  su conocim iento y 
efectos corrí spondientcs, con devolución o el expediente 
orig ina l. Dios guarde á V. E. m uchos anos. M adrid £4 de 
O ctubre de 1884

C 0 3-G A Y Ó N "

S r. D irector general de la Deuda pública,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
E x cm o. Sr.: He dada cuen ta  al R ey  (Q. I). G.) del ex 

pediente instru ido en esa D irección general á consecuen
c ia  de u n a  instanc ia en que el. P residente de la Sociedad 
•protectora do los n iños solicito se publique de nuevo en la 
G a c e t a  la ley de 24 de Julio de 1873, en que se d ic taban  
v a r ia s  disposiciones encam inadas á reg lam entar el traba jo  
de aquéllos;

Y H. M., considerando que si bien no es proc dente 
p u b lic a r  de nuevo en la G a c e t a  oficial las leyes que tu 
v ieron  en su día la debida prom ulgación, es por todo ex 
trem o  eo iíven icnfc reco rd a r su observancia, se ha  dignado 
reso lver ouc se prevenga á los G obernadores de todas las 
p rov incias vigilen con el m ás exquisito celo para  que las 
m ed idas h u m an ita ria s  que fueron objeto de la ley m en
cio n ad a  no caigan en desuso y tengan  el m ás exacto  cum 
plim ien to .

Al m ism o tiem po se h a  servido S. M. m andar que esta  
disposición se com unique al P residente de la Sociedad 
p ro te c to ra  de los ninos como resolución á su instancia, y 
que se p u b l i q u e  e n  la G a c e t a  p ara  conocim iento general.

De R eal orden lo digo á V. E. para  su conocim iento y 
dem ás elec tos. Idos guarde á V. E. m uchos años, M adrid 
S  do Noviem bre de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO 

S r .  D irec to r  ge no ra l de Beneficencia y Sanidad.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REAL ORDEN 

Ilm o .  Sr.: S. M. el R ey  ( Q .  D. G.) h a  tenido á bien 
d isp o n er que d u ran te  la enferm edad del Sr. S ubsecreta
rio  de este M inisterio  D. Miguel Suárez Yigii, se en car
g u e  V. I. del despacho de los asuntos correspondientes á 
la  S ubsecre taría ,

De R eal o rden  lo digo á Y. I. p a ra  su conocim iento y 
dem ás efectos. Dios guarde á Y. I. m uchos años. M adrid 6 
é e  N oviem bre de 1884.

TEJADA.

S r. D irec to r general de A dm inistración y Fom ento de este 
M inisterio .

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTABAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO 

AB PERSONAL BE -JUECES DE PRIMERA INSTANCIA EN LAS 
FECHAS QUE SE EXPRESAN.

En 47 do A gosto de 1884. P rom oviendo en el tu rn o  
primero de los establecidos en el a r t, 41 de la  ley adicional 
é. la o rg án ica  del F oder judicial, y en el 44 del R eal decre
to  de 8 de A bril ú ltim o, al Juzgado de p rim era  in stanc ia  de 
A raecna, de ascenso, vacante por haber sido nom brado 
lia ra  o tro  partido  el electo D. M anuel R om ero, á D. F ra n 
cisco  D iana y S an ta  P au  que sirve el de A teca, y es el m ás 
a n tig u o  de] esca lafón  de su clase en tre  los que lo h an  so
lic itado .

M éritos y  servicios de B . Francisco Plana- y  Santa Pau.
Se le e x p id ió  el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 49 de Julio de 4860. habiendo ejercido la profesión 
mu Castalio te durante más de 45 años.

lía  sido Promotor fiscal interino y Juez de paz deCastello- 
'íe, j  desempeñado en distintas ocasiones el Juzgado de prime- 
m  insiacem.

En 5 de Abril de 4864 fue nombu.do Promotor fiscal de 
Hacienda. de Tarragona, de cuyo cargo tomó posesión en 8 de 
Mayo siguiente.

En 22 de Agosto de 1863 declarado cesante; cesó en 30 del 
mismo mes,

En 17 de Febrero de 1870 fue nombrado para la Promoto
ra- fiscal de Lueena (Castellón), de ascenso, de la que se pose
sionó en 17 de Marzo siguiente.

En 27 de Julio del mismo año nombrado para el Juzgado 
de primera instancia de Bollaba , do entrada ; tornó posesión 
en 14 de Agosto.

En 13 de Noviembre de dicho año trasladado al de Yalde- 
rr obres. ..

En 9 de Junio de:Í88í al de Boltaña,
En 23 de dicho mes y año nombrado para el de Vaide- 

rrobres.
En 1(3 de Julio de 1883 trasladado al do Egea de los Caba

lleros.
En 29 de Marzo de 1884 al'de Ateca.

Funcionar ios  que tam bién han solicitado esta vacan te .

D. José M a da leño y Sabe!, Juez de Tinco. Antigüedad en la 
categoría 13 do Febrero de 1867*

D. Enrique Hidalgo y Romo Jo r> de Sabaddl. Antigüedad
en la categoría 1.° cío Agosto di i868

D. José Kcrrnosilla de la To iv Ju v de Escalona. Antigüe
dad en la categoría 24 de Noviembre ae 1871.

D. José López y González, Juez de Yeste. Antigüedad en la 
categoría 46 de Junio de 1872.

D. José Aparicio y Gascón, Juez de Piedrabuena. Antigüe
dad en la categoría 7 de Marzo de 1874.

1). Cecilio Navarro de Patencia, Juez de Lerma. Antigüedad 
en la categoría 21 de Setiembre de 1877.

1). Ladislao Martínez Troncoso, Juez de Puentedeume. An
tigüedad en (o ea tegoría 23 de Octubre de 1878.

D. José (tercia Gallego, Juez de Carballo. Antigüedad en la., 
categoría 29 de Marzo de 4.81 9.

D. Valentín Yilariño y Nogucrol, Juez de Uervera del Río 
pisuerga. Antigüedad en la categoría 28 de Febrero de 1880.

D. José García Romero de Tejada, Juez de Logrosán. Anti
güedad en la categoría 1.° de Julio de 1882.

D. Cipriano de Lar a y Barrenada,-Juez de Fraga. Antigüe
dad en la categoría 2 do Enero de 1883.

D. Lorenzo del Fresno, Juez de Febreros. Antigüedad en la 
categoría 21 de Enero de 1883.

D. Buenaventura Bareáiztegui, Secretario de la Audiencia 
de lo criminal de San Sebastián. Antigüedad en la categoría 26 
de Enero de 1882.

E n id. id. P rom oviendo  en  el tu rn o  segundo de los es
tablecidos en el a rt. 40 do la  ley adicional á la o rgán ica  
del P oder ju d ic ia l, y en el 2.° del R eal decreto  de 3 de 
A bril ú ltim o, al de íbiza, de e n tra d a , vacan te  por tra s la 
ción de D. José F o rtac ín , á D. A ntonio de N icolás y F e r
nández, V ice se cre ta rio  de la  A udiencia de lo crim inal de 
A lcalá de H enares, P rom oto r fiscal que h a  sido, por opo
sición, y el m ás an tiguo  de su. clase en tre  los activos que 
lo han  solicitado.

M éritos y  serv ic io s de D. A ntonio de Nicolás y  Fernández.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 7 de Mayo de 4879.
En 25 de Setiembre do 4880 se le nombró, en virtud de opo

sición , Aspirante al Ministerio fiscal con el número 2 en la 
escala del Cuerpo.

En 8 de Euero de 1882 nombrado para la Promotoría fiscal s 
de Colmenar Viejo , de la que tomó posesión en 21 del mis
mo mes.

En 20 de Diciembre de dicho año.nombrado Vicesecretario 
de la Audiencia de lo criminal de Alcalá de Henares; tomó 
posesión en 2 de Enero de 1883.

Funcionarios que tam bién  han  solicitado esta vacante.

D. José Eseolano de la Peña, Secretario ele la Audiencia de 
lo criminal do Gerona. Antigüedad en la categoría 2 de Enero 
de 4883.

D. Constantino Ballestee y duraría, Vicesecretario que fue 
de la Audiencia de lo criminal de Játiva y promovido á la Se
cretaría de la de Yclez Málaga en 42 de Agosto último.

D. Rafael Emo do Alcedo, Vicesecretario cesante de la Au
diencia de lo criminal y Promotor fiscal, de entrada, que ha 
sido. Antigüedad en la categoría 2 de Marzo de 4881.

D. Basilio Cinto y Martínez, Vicesecretario de la Audiencia 
de lo criminal do Manresa. Antigüedad en la categoría 23 de 
Mayo de 4883,.

D. Manuel Aldeguer y Ramos, Vicesecretario déla Audien
cia de lo criminal de Málaga. Antigüedad en la categoría 7 de 
Setiembre de 1883.

I). Benito López Robles, Vicesecretario de la Audiencia de 
lo criminal de Albuco!. Antigüedad en la categoría 26 de Oc
tubre do 4883.

E n id. id. Se tras lad a , accediendo á sus deseos, al de 
d istrito  de la D erecha  de Córdoba, de térm ino, v acan te  
por defunción de D. Clem ente Inés, á D. A ntonio M artínez 
A randa, que sirve el de Réus.

E n  id. id. Se nom b ra , accediendo á sus deseos, p a ra  
el de Esíella, de ascenso, vacan te  por ren u n c ia  de Don 
F rancisco  F ernández, á D. Teófilo A lvarez Cid, electo del 
de Berga.

En id. id. Se tras lad a , accediendo á sus deseos, al de 
B erga, de ascenso, á D. Severino M artínez B arcia, q*ue 
sirve el de Dolores.

E n id. id. Se tras lad a , accediendo á sus deseos, al de 
B ecerreé, de en tra d a , vacan te  por traslac ión  de D,. V i
cente Diéguez, á  D. Modesto Iglesias y S arm ien to , c u 
sir ve el de F rech illa .

E n  id. id. T rasladando  al de F rechilla , de en tra d a , á 
D. Ju lián  M olinero y R iaíio, que sirve el de T orrecilla  do 
Cameros.

En id. id. Se nom bra, accediendo á sus deseos, p a ra  el 
de T orrecilla de Cam eros, de en trada, á D. M iguel B oba- 
dille y Sainaniego, electo del de Cañete.

E n  id. id. T rasladando al de Cañete, de en trad a , á Don 
V icente Diéguez y G arcía, que sirve el de B ecerreé.

E n  id. id. Se tra s lad a , accediendo á sus deseos, al do 
A teca, de en tra d a , á D. A gustín  Sánchez A rcilla, que sirve 
el de Jerez de los Caballeros.

E n  id. ido T rasladando al de Jerez de los Caballeros, de 
en trad a , á D. José M iñana y Fe.rrer, que sirve el de ? o -  • 
rren te .

E n id. id. T rasladando  al de Castro doi Rio, de en trado , 
v acan te  por traslac ió n  de D. Luis Salcedo, á i). Federico 
B audín  y C apelo, que sirve el de Á lm azán.

E n  id. id. T rasladando  al do A lm azán, de en trad a , á 
I). Luis Salcedo.y A rteaga, que sirve el de C astro del Rio.

E n  id. id. Se tra s lad a , accediendo á sus deseos, al de 
T orren te, de en trada , á D. Josó M adaleno y Sabal, que 
sirve el de Tinco.

E n  30 de id. Se traslada , accediendo á sus deseos, al 
de Cieza, de ascenso, v acan te  por prom oción de 13. V icente 
G arzón, á D. León Bone.l y  Sánchez, que sirve el do 
Igualada.

E n  id. id. Se traslada , accediendo á sus deseos, al de 
Tinco, de en trad a , v acan te  por tras lac ión  de D. Josó M a- 
daleno, á D. Felipe A ugusto  C orral y La re do, que sirve el 
de P u en te  del Arzobispo.

E n  42 de Setiem bre. Se n o m bra , accediendo á sus de
seos, p a ra  el del d istrito  de San Pablo ce Zaragoza, de te r 
m ino, v acan te  por prom oción  de D. Cristóbal F ra n c h e o  
Muñoz, á D. G regorio  M artínez S errano , Teniente íis n] ce 
la  A udiencia do lo crim inal de U tre ra .

E n  id. id. A dm itiendo  á D. Miguel Muñoz y G aitero, 
Juez de p r im e ra  instanc ia  de V alencia de A lcán ta ra , la  
re n u n c ia  que fu n d ad a  en el m al estado de su salud h a  p re
se n tad o  del ca rg o  que desem peña, .y dr clarándole cesante 
co n  el h ab e r que po r clasificación le corresponda, y sin 
p e rju ic io  de vo lver al servicio cuando cese la  causa  que 
m o tivó  esta  ren u n c ia .

E n id. id. So traslad a , accediendo á sus deseos, al Ju z 
gado de p rim era  in stan c ia  de V alencia de A lcán ta ra , cR 
en tra d a , á D. Josó R am ón Villegas A rango, que sirve el de 
In íiesto  de Berbio.

E n  47 de id. Se nom bra, accediendo á sus deseos, p a ra  
el de V itigudino, de en trad a , vacan te  por sa lida á o tro  

, destino  de D. P edro G arcía, á D. Eugenio Estevez y B a s ti
llo, S ecre tario  de la A udiencia do lo crim inal do Ciudad 
R odrigo.

E n  22 de id. Se traslad a , accediendo á sus deseos, a t  
de S an ta  Cruz de Tenerife, de térm ino, vacan te  por R e 
lación de D, D om ingo M artínez, á  D. M anuel B ruñe tío y 
G arcía, que sirve el de L as Palm as.

E n  id. id. Trasladando, al de Las P alm as, de térm ino , á 
D. D om ingo M artínez N avarro , que sirve el de S an ta  Cruz 
de Tenerife, donde es incom patible.

E n  id. id. T rasladando, accediendo a sus deseos, al de 
A lcázar de S an  Juan , ele ascenso, vacan te  por tra s lac ió n  
de D. Pedro R ivas, á  D. A lejandro A rráez  y M artín , que 
sirve el de M otilla del P  a laucar.

E n id. id. Se tras lad a , accediendo á sus deseos, al de 
M otilla del P a la n ca r, de ascenso, áD . Pedro  R ivas y Sáiz, 
que sirve el de A lcázar de S an  Juan.

E n  id. id. A dm itiendo á D. F rancisco  T am ayo y lim e
ño la  ren u n c ia  que fundada en el m al estado de su  salud 
h a  p resen tado  del cargo  de Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
Caspe, dec la ra rle  cesan te con el h ab e r que por clasifica
ción le corresponde, y sin perjuicio- de volver al servicio  
cuando cese la cau sa  que m otiva  esta  renuncia.

E n  id. id. Se t r  aslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de p rim e ra  in s tan c ia  de Solsona, de en trad a , v a c a n 
te po r h ab e r sido nom brado  p a ra  o tro  partido  el electo 
D. M anuel I tu rr ia g a , á I). José F o rtac ín  y de la' M atta , 
que sirve  el de Colmenar.

E n  id. id. Se nom bra, accediendo á sus deseos, p a ra  el 
de Colm enar á D. M anuel I tu rr ia g a  y Leal, electo del de 
Solsona.

E n  id. id. So traslada , accediendo á sus deseos, al de
Liria, de en tra d a , v ac an te  por traslac ión  de D. E lias V a
lero, á D. F rancisco  de P. C arre ra  y Puig , que sirve el 
do H uelm a.

E n  id. id. T rasladando  al de H uelm a, de en trada, á 
D. E lias V alero y G arcía, que sirve el de L iria. ̂

E n  id. id. Ser tra s la d a , accediendo á sus deseos, al de
P uen te  del A rzobispo, de en trada , v acan te  por traslac ión  
de D. Felipe Au g u s to  Corral, á  D. José M aría S uárez Á r-  
güelles, que s irve  el de M urías de Paredes.
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MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.

.Reunión de las condecoraciones cuya concesión ha sido con
firmada por haber satisfecho los interesados ¡os derechos 
establecidos.

ORDEN DE GARLOS III

Gran Cruz. 
l i  Fermín Abella y Blave. ' 

Comendador ord inar io. 
D. Luis Álvarez. 

Caballeros. 

Ib Constantino Fuco. 
Ib losé Payá y Alonso. 

• ib  Salvador Vidal L argadla . 
D, José Vidal Largacba. 
D. Eduardo Escalona y Oasilari. 
Ib lu án  María N avarro Decíalo. 
Ib Joaquín Sánchez Ocaña y Sapeyra. 
Ib José de Rivas y González Abren. 
Ib Miguel Fernández Villabrille. 

10. Eduardo Fuentes. 
I). R icardo E'gea, 
D. Ignacio Gato.

ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA

Grandes Cruces.
. .  . •

L .corno. Sr. U. Vicente Calvo y Valero, Obispo de
Cádiz.

Exorno. Sr. D. Victoriano Guisasola y Rodríguez, Obis
pe* de Orihuela. 

Exorno.. Sr.’D. Nicolás de Otto. 

Comendadores de número. 
I). Aniceto Herreros y García. 
I). Felipe Monforte y Sancho. 

Comendadores ordinarios. 
D, Meiííón Herreros y García. 
Ib Basilio Peñalver. 
I). Juan García Mosquera. 

Caballeros: 

Ib Acisclo Díaz.
Ib Víctor Jiménez. ~ ■
I). Paulino Maldonado y Escolano. 
D. Galo Vázquez y González.
D. Juan Trinset. • , i'
I). Francisco de Paula Delgado y Garrido. 
Ib Julián Santapau y Saliguera. 
Ib Francisco González y Ló*pr;z Vubó. - 
!). Julio Vinaja Lahoz.

Relacion dé las condecorociones cuya concesión ha caducado 
por no haber satisfecho los interesados los derechos esta-
Mecidos.'

OR D EN  DE C AR LO S 111

Caballeros. 
Ib Andrés Puig. 
I). B uenaventura Veloso. 
D. Antonio Hernández y Arguella. 
Ib Francisco Vunes Merino.
X). José Cristóbal de Rivas. '
Ib Obdulio Moneada.

, , .  O R DEN DE ISA B E L  L A  CATOLICA

Comendador de número. 

I). Jenaro Palacios y Guerra. 

Comendadores ordinarios. 
I). Salustiano Asenjo y Azozarena. 
D. Miguel Suelves. 
I). Guillermo Gutiérrez. 
Ib A rturo Pérez. 

Caballeros. 

- V)., Antonio Pascó. 
D. Ricardo Nogués. 
D. Pablo Molinos. 
Ib Sebastián Jove y Padrol. 
Ib Felipe Varas y Sácnz. 
I); Sebastián de Vargas.

El Subsecretario, 
S a f a e l  F e r r a z .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

T R I B U N A L  D E  C U E N T A S  D E L  R E I N O

T ribunal de oposiciones

á plazas de Aspirantes de segunda dase del de Cuentas 
del Reino.

El miércoles 12 del corriente, á las uiez y media de la m a
ñana, darán principio los ejercicios de oposición á las indica
das plázas, los cuales se verificarán en ios locales del citado 
Irib ú  nal de Cuentas designados al efecto; advirtiéndose para 
gobierno de los opositores declarados admisibles á dichos ejer
cicios que los que tienen los números 1 al 85 en e. orden de 
presentación de solicitudes actuarán el expresado día, y del 86 
al 178 el día siguiente 18, á la misma hora.

Lo que se anuncia para conocimiento público.
Madrid 8 de Noviembre de 1884.=E1 Secretario, Galo de 

Tejada y Matheo. —2

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c re ta r ía .
Se halla vacante, por traslación de D. Francisco Lasso do la 

Vega, la plaza de Fiscal de la Audiencia do lo criminal de Gan
gas de. Onis; corresponde su provisión al cuarto turno de los 
establecidos en el art. 44 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial, y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 7.® 
del Real decreto de 3 de Abril último, se publica el presente 
anuncio á fin de que los aspirantes la pretendan expresamente 
en solicitud que deberá presentarse en este Ministerio dentro 
del término de £0 días.

Madrid 8 de Noviembre de 1884,—El Subsecretario, Nicanor 
de Al vara do.

■ .• - - •

Se halla vacante, por traslación de D. Vicente Ibáñez, la pla
za de Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Tinco; corres
ponde su promoción al turno primero de los establecidos en el 
artículo 44 de la ley adicional á la. orgánica del Poder judicial, 
y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 7.° del Real de
creto de 3 de Abril último, se publica el presente anuncio á fin 
de que los aspirantes la pretendan expresamente en solicitud 
que deberá presentarse en este Ministerio dentro del término 
de 20 días.

Madrid 8 de Noviembre de 1884.='El Subsecretario, Nicanor 
de Al varad o.

Se halla vacante, por haber sido nombrado para otro par
tido D. Teodoro Martín y Morales, el Juzgado de primera ins
tancia de Balaguer, de ascenso, en la provincia de Lérida; 
corresponde su provisión al turno segundo de los estable
cidos en el art. 41 de la ley adicional á la orgánica del Poder 
judicial, y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 7.° del 
Real decreto de 3 de Abril último, se publica el presente anun
cio a fin de que los aspirantes lo pretendan expresamente en 
solicitud que deberá presentarse en este Ministerio dentro del 
término de 20 días.

Madrid 8 de Noviembre de 1884. =E1 Subsecretario, Nicanor 
de Al vara do.

y o halla vacante, por traslación de D. José Pice y Guerrero, 
el Juzgado de primera instancia de 01 vera, de entrada, en la 
provincia de Cádiz; corresponde su provisión al turno tercero de 
los establecidos en el art. 40 de la ley adicional á la orgánica, 
del Poder judicial, y en cumplimiento de lo prevenido en el a r 
tículo 7.° del Real decreto de 3 de Abril último, se publica el 
presente.anuncio á fin de que los aspirantes lo pretendan ex
presamente en solicitud que deberá presentarse en este Minis
terio dentro del término de 20 días.

Madrid 8 de Noviembre de 1884.=E1 Subsecretario, N ica
nor de Alvarado.

MINISTERIO BE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
E sta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas de
signadas al efecto, los intereses y demás obligaciones de la 
Deuda pública que á continuación se expresan, y que se en tre
guen los valores siguientes:

Día JO.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y carrete

ras de'34 millones del semestre de 1.° de Julio último y ante
riores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto y 
Octubre del año actual, todas las facturas presentadas y co
rrientes.

Día 42.
Pago de intereses de inscripciones nominativas del 3 por 100 

del semestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores, todas las fac
turas presentadas y corrientes.

Día 13.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre de 

1 /  de Julio de 1882 y anteriores, atrasos de 1.° de Julio de 1874 
y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos, facturas presentadas y corrientes.

Día 14.
ENTREGA DE TÍTULOS DEL 4 POR 100 INTERIOR

Conver ión del 3 por 100, carpetas números 20.267 al 20.274.
Idem de residuos del. 4 por ljOOf carpetas números 3.977

al 3 981 -• •
Idem de inscripciones del 3 por 100, carpetas números 9.94-5, 

9.946,11.424,12.248 y 12,256.
Lo llamado y no recogido por ' iguales conceptos, por con- 

.versión de ferrocarriles y por canje de .provisionales de. Deuda 
interior y exterior, , -r-,

Madrid 8 de Noviembre de T884.=E1 Direetor general, í  ran- 
cisco Luis de Retes.

Intervención gen era l 
de  la A dm inistración del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.-—VKMTAS POSTH&ÍORSS 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858

NUMERO 1.923
Carpeta- de- las relaciones de ingresos realiza-dos m r  las dos ier— 

ce-ras partes del 80 por 109 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1838 en adelante r qu& 
examinadas y aprobadas por e<ta Intervención general Cse 
remiten A la Dirección general de la Deuda publica para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de- 
de Aun! de 1859, emita inscripciones nominales con rent&  
de 3 por 100 anual d favor de las corporaciones que á con
tinuación se expresan.

número MES Y ANO Importe-
de CORPORACIONES i  que pertenece* en

orden. las relaciones Hs. Cérdx..

p r o v i n c i a  d e  c Á c e r e s

215970 Ayuntamiento de Ca
cares............................  Abril 1862............ 431.704*17

215071 Idem de G uijo do Ga-
listeo   . . .  Junio 1865............. 696

215072 Idem de Hinojal  Mayo id ...............  6.858*66
215073 klern de Santiago de

Garba j o   ......  Agosto 1861.........  386*91
215074 Idem de id ...   ............. Octubre 1 8 6 2 ... .  8.4Gi‘97
215375 Idem de i d . . . ...............  Setiembre 4863 . .  401*97
215076 Idem de id . .  ............... Agosto 1 8 6 4 . . . . .  401*97
215077 Idem de id. del Campo Jimio 1865 . . . . . .  40.079‘9S

PROVINCIA I)E CIUDA ®
REAL

215078 Ayuntamiento de Cuer
va (Toledo) en Re
tu e r ta . Febrero 1865..... í.866‘61

PROVINCIA DE HUESCA

215079 Ayuntamiento de P o
mar ........ .................. Marzo 1 8 6 3  ̂ 86336

215080 Idem de* id ..................L ídem 1854.............. 8 8 ®
215081 Idem de id . Febrero 1 8 6 5 .. . .  8 8 ®

PROVINCIA DE MADRID

215082 Ayuntamiento de V i-
llaconejos.................* Marzo i 8 6 5 . . . .  6T606ff97

215083 Idem de id. Mayo id....................................  529*43

PROVINCIA DE SALA
MANCA

245084 Ayuntamiento de Al-
d chuela de G eltes.. , Octubre 1 8 u t. . .  „ 5.333*34

PROVINCIA DE SANTAN
DER

215085 Ayuntam iento de Oens
(! lionansa).  Mayo 1865. 448*80

PROVINCIA DE VALLA- 
DOLID

215086 Ayuntamiento de Torre
de Esgueva . Diciembre 1860.. 314*43

215087 Idem de id ...................... Enero 1 8 6 2 . . . . . .  32m i
215088 Idem do id...................... Febrero 1 8 6 3 ... .  326*67
215089 Idem de id .....................  Enero 1864........... 326*67
215080 Idem de id   Idem 1 8 6 5 . . . . . . .  433*93

Madrid 4 de Noviembre de 1884.=fíl Interventor general, J . 
R. de Oya.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno de la  provincia de Barcelona.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas con Techa 6 del actual, este Gobierno civil ha señala
do el día 29 de Noviembre próximo, á la una de su tarde, para  
ia adjudicación en pública subasta de los acopios de m ateria
les para la conservación del trozo único de la carretera á e  
tercer orden de Cabellas á Villanueva, durante el aña económi
co actual, cuyo presupuesto de contrata im porta la cantidad 
de 4.8o0‘70 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por I& 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en la Sección de Fomente# 
de este Gobierno; hallándose en la misma de manifiesto, para, 
conocimiento del publico, el presupuesto detallado y los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que han de regir en  
la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra-dos en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente al ad
junto modelo; y la cantidad que ha de consignarse previamen
te como garantía para tomar parte en la subasta será el 1 
por 100 dei presupuesto.

Esto depósito podrá hacerse en metálico, en acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que Ies está  
designado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo, 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber rea
lizado el referido depósito del modo que previene la menciona^ 
da instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la cita
da instrucción; fijándose la prim era puja en 125 pesetas por lo 
menos, y quedando las demás á voluntad de los licítadores 
siempre que no bajen de 25 pesetas.  ̂ .

Serán de cuenta del contratista los gastos de inserción dei 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de esta provincia.

Barcelona 27 de Octubre do 1884.=E1 Gobernador, A quilina 
Herce.

' Modelo de proposición.
I). N. N., reciño de   enterado dol anuncio publicada

por el Gobierno de la provincia de Barcelona con fecha 27 de* 
Octubre último, y de los requisitos y condiciones que^ se exigen- 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de ma>-

(Sigue á la pág. 333.}
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te ria les para  la conservación del trozo único de la ca rre te ra  de 
tercer orden de Cabellas á Vil la nueva duran te  el año económico 
actual, se com prom ete á tom ar á su cargo el referido servicio, 
con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la  cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la cantidad en pesetas y céntim os, escrita en le tra , por 
la que se com prom ete el proponentc á la ejecución de dichas 
obras.)

(Fecha y firm a del proponente). 1071—S

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  C u en ca .
Sección de Fom en to .  — C arre teras .

E n v irtu d  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 13 de Octubre próxim o pasado, este Gobier
no ha acordado señalar el día 9 de D’ciem bre próxim o, á las 
doce de su m añana, para  la adjudican’ón en pública subasta de 
los acopios de m ateriales para  la conservación de las ca rre te
ra s  que se d irán .

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el local que ocupa este 
Gobierno; hallándose de m anifiesto 011 la  Sección de Fom ento, 
para  conocim iento del publico, los p resupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones facu lta tivas, p articu lares y  econó
m icas que han  de reg ir en las contratas.

Los trozos á que se refiere la  subasta, las ca rre te ras á que 
corresponden y los presupuestos de acopios para cada uno son 
ios que se designan en la  nota que signe á este anuncio.

No se adm itirá  proposición alguna que se refiera á m ás de 
un  trozo, pues cada uno deberá rem atarse  por separado.

L as proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 11.a. arreglándose exactam ente al ad 
ju n to  modelo.

La cantidad que lia de consignarse previam ente como g a 
ran tía  para  tom ar parte  en la subasta  será el í  por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiera la proposición.

E ste  depósito podrá hacerse en m etálico ó efectos públicos, 
debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento que acred ite  
haberlo realizado del modo que proviene la referida in s tru c 
ción, . . . . . . .  '  ’ . . ...... .

En el caso que resu lten  dos ó m ás proposiciones iguales 
para  el m ism o trozo se celebrará en el acto, únicam ente en tre  
sus autores, una segunda licitación ab ierta  en  los término'*: 
prescritos por la instrucción; siendo la p rim era pu ja  por lo 
menos de 50 pesetas, quedando las demás á volun tad  de los l i 
d ia d o re s  con ta l que no bajen ele 2o pesetas.

Cuenca 4 de .Noviembre de 1 8 8 4 .--El G obernador. A ntonio 
M aría Orilla.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . .  , enterado del anuncio publicado por 

el Gobierno de provincia en el Boletín ofieial núm  corres
pondiente el d í a . . . .  del m e s . y .  de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta  
de los acopios necesarios para la conservación de la ca rre te ra  
d e  en su trozo ó sección tal, cuya longitud es d e  k i
lóm etros, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución del 
referido servicio con estric ta  sujeción á ’os expresados requ isi
tos y condiciones por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que so haga adm itiendo ó m ejorando 
lisa  y llanam ente el tipo fijado, teniendo presente que será 
desechada toda proposición en que no se exprese la  cantidad en 
pesetas y céntim os, escrita  en le tra , por la  que se com prom ete 
el proponente á la ejecución de las obras.}

(Fecha y firm a del proponentc.)

Nota de las  carreteras, seccionen ó trozos y  pre supues tos  á que . -

se refiere el an terior amen ció.
CONSERVACIÓN

C arre tera  de Cuenca á A lbacete .--T rozo  único,— Longi
tu d  36 k ilóm etros.—Presupuesto  de acopios: 25.957*80 pesetas.

Idem  do C arrascosa del Campo á Saeedón.—Trozo único.— 
L ongitud 30 k ilóm etros.—Presupuesto  de acopios: 42.798*35 id.

4078—S

Gobierno d e  la p rov incia  de S a n ta n d e r .
0 bras p ú  b licas . — C arre tc ras .

E n v ir tu d  do lo dispuesto por el limo. Sr. D irector general 
de Obras públicas en 1.5 y 18 uel mes próxim o pasado, he acor
dado señalar el día 4 de Dldiembre próxim o, y hora de las once 
de su m añana, para  la adjudicación en pública subasta, de los 
acopios de m ateria les destinados á la conservación de las carre
te ras  del E stado que se expresan en la nota, que sigue á' este 
anuncio en el servicio correspondiente al presente año econó
mico.

Lq subasta se celebrará en los - térm inos prevenidos por la 
in strucción  de 18 de Marzo de i 852 y demás disposiciones v i- 
■gentes en este Gobierno de provincia: en cuya Sección de F o 
m ento esta rán  de m anifiesto, para  conocim iento del público, 
los presupuestos detallados y pliegos de condiciones facu lta 
tivas y particu lares que han de reg ir en la contrata .

No se ad m itirá  proposición alguna que se refiera á m ás de 
una carretera-, toda vez que los acopios para  conservación do 
cada una deberán rem ata rse  por separado.

Las proposiciones- se p resen tarán  en pliegos cerrados y en 
papel del sello Li.°, arreg ladas al modelo que se in se rta  á con
tinuación.

La cantidad que ha de consignarse previam ente como ga
ran tía  para  tom ar p arte  en la subasta  será de í  por 100 del 
presupuesto  de la carre tera  a que se refiera la proposición.

E ste  depósito deberá hacerse en dinero, en acciones de ca
m inos ó en efectos de la Deuda.pública al tipo que les esté asig
nado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acom
pañar á cada pliego el docum ento que acred ite  haber" consig
nado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones iguales se 
celebrará en el acto una segunda licitación, únicam ente entre 
sus autores, ab ierta  en los hirm inos que c ita  la instrucción; f i
jándose la prim era puja en 25 pesetas, - quedando las dem ás á 
volun tad  de los Jieitadores con ta l que no bajen  de 10 pesetas.

Los gastos de inserción en la Gaceta serán de cuenta del 
rem atante.

S antander 3 de Noviembre de 1884.—E l G obernador, Is
m ael de O jed a.

Nota de las  carre teras  •?/ presupuesto  d que se hace re ferenc ia .

Pías. Cénts.
De p r im e r  orden.  ~

De Y alladolíd  á S a n ta n d e r .  ...........é . 22.481‘47

De segundo orden.
E stación de T órrela vega á Ovi edo . . . . . . . . . . . . . .  24,573*54
De B urgos á Peña C astillo .....................    26.944*38

Ptas. Cts.
De tercer orden .--------------------------- ----------------

De M uriedas á B ilbao....................................................  53.999-ío
De Solana, á B ilbao ........................................................  7.000*77
De Patencia á T inam ayor.............................................  19.920*07
Estación de Torrelavega á la Cavada........................  7.009(59
De Reinosa á las Cabañas de V ir tu s ........................  4.915*38
De V alm aseda á C astro U rd iales...............................  3.101*71
De Cabezón de la Sal á Reinosa, sección de Cabe

zón de la Sal á S a ja ..................................................  4.073*76
Del Conve uto del Soto á S e laya ................................. 3.529*03
De Los Corrales á Puente Yiesgo ............................  2.686*05
De Parbeupón á San S a lv ad o r.................................... 1.202*03
De R árem a á Santoña .............................. .. 2.298‘30
De Puente  de San Miguel á San Vicente de la

B arquera .........................................................  4.198*20
De Cereceda á La red o ....................................................  17.997*68

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . . ,  según cédula personal n ú m . . . .

expedida p o r  (aquí la fecha), enterado del anuncio publi
cado con fecha 3 del pasado mes, y de las condiciones y requ i
sitos que se exigen para adjudicación en pública subasta de los 
acopios de m ateria les destinados á la conservación de la ca rre 
tera  d e  , se com prom ete á tom ar á su cargo dicho servicio,
con estric ta  sujeción á las expresadas condiciones, por la can
tidad  d e .........

(Aquí, la proposición que se haga adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese d e te rm inada
m ente la cantidad en pesetas y céntim os, escrita  en le tra , por 
la que se compromete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 1072—S

El día 20 del corriente, á las once de su m añana, so cele
b ra rá  una segunda subasta en este Gobierno de provincia y el 
A yuntam ien to  de San Pedro del Rom eral, para la enajenación 
de 2.000 robles del rn o n t: Aldano, perteneciente á aquél A yun
tam iento, valorados en 14.000 pesetas.

Lo que he acordado á los efectos del a rt;4 .°  de las condicio
nes,reglam entarias, del pliego inserto, en ,e l Boletín oficial n u 
m ero 54, de 4 de Setiem bre ultim o, in se rta r ¿ continuación para  
conocim iento del publico el modelo á que han  de su je ta rse  las 
proposiciones que se hagan al efecto.

¡Santander 6 de Noviembre de 1884.---E1 G obernador, Ism ael 
de Ojeda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    provisto  de la correspondiente cé

dula personal, n ú m    expedida p o r    enterado del
anuncio, condiciones y requisitos que se exigen para la  adqu i
sición en pública subasta de 2.000 robles del mont e A ldano, 
perteneciente al A yuntam iento  de San Pedro del R om eral, se 
com prom ete á su adquisición por la cantidad d e  (se con
signará esta  cantidad en le tra  y en pesetas y céntim os), y á ve
rificar el aprovecham iento con sujeción á las expresadas con
diciones, en cuya conform idad acompaño la carta de pago del 
depósito que lie hecho para g a ran tir  esta proposición.

(Fecha y firm a del proponente.) 1083—-S

D e le g a c ió n  d e H a c ie n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  V iz c a y a .

Habiendo sufrido ex trav ío  la ca rta  de pago expedida por 
esta Sucursal do la Caja general de Depósitos con fecha 5 de 
Mayo de 1876, bajo el núm. 444 de en trada , im portan te  250 pe
setas, á favor, de D. José N azario de L azp ita , vecino de Bilbao, 
se hace publico pur medio del presente anuncio para los efec
tos y cum plim iento del a rt. 24 del reglam ento do dicha Caja 
general fecha 15 de E nero de 1874; entendiéndose que t r a s 
curridos dos meses sin reclam ación de tercero , se en tregará  el 
duplicado que so solicita al interesado, quedando el estableci
m iento libre de u lte rio r responsabilidad.

Bilbao 24 de Octubre de 1884 .=  Juan A lvarez Menuees.
X—626

J u n t a  e c o n ó m ic a  d e l  D e p a r t a m e n to  d e  F e r r o l .
E n v irtu d  de acuerdo de esta  Corporación de 27 del mes ú l

tim o, se anuncia á pública licitación ante la Ju n ta  constitu ida 
en la Com andancia general del A rsenal de este D epartam ento, 
con arregló  a lo  qúe se previene oh la R eal orden de 29 de Mar
zo del año últim o, y en la Com andancia de M arina de la p ro
vincia de Gijón, para la una y m edia de la tarde del día 17 
de Diciembre próxim o , la subasta  del sum in istro  do 3.630 
m etros lineales de carriles de h ierro, con peso aproxim ado de 
38.080 kilogram os, á 285 pesetas los 4.000 kilogram os y 9.400 
pernotes de hierro, con peso aproxim ado de 2.481 kilogram os, 
á 0*50 pesetas el k ilogram o,'necesarios para la vía férrea de 
este Arsenal, bajo el pliego de condiciones que se encon trará  
de manifiesto en la Secretaría  de la C apitanía general de este 
D epartam ento y en la  Com andancia de M arina citada hasta  la 
referida hora en que dará principio el acto; en el cual se con
signa que para tom ar parte  en la licitación se necesita que cada 
licitador presente un  docum ento en que se acredite haber im 
puesto en la Caja general de Depósitos, en las Sucursales de 
provincias ó en 'las D epositarías del Tesoro de las capitales de 
ios D epartam entos, en m etálico ó en valores públicos adm isi
bles por la ley al tipo que establecen los Reales decretos de 29 
de Agosto de 4876 y 42 de Diciembre do 4881 la cantidad 
de 329 pesetas, y aquel á quien se adjudique en definitiva el 
servicio depositará en los propios valores la cantidad de 1.587 
pesetas.

Las proposiciones, que se p resen ta rán  en pliegos cerrados 
y extendidas en papel del sello 41.°, valor una peseta, se ha lla 
rán  redactadas en los térm inos siguientes:

Modelo de proposición. -

D. NA N., vecino d e . . . . . ,  dom iciliado e n . , . . en su nombre 
(6 á nom bre de D. N.. N., para  lo que se h a liá ’com peteiitcm entt 
au torizado), hoce presente que im puesto del anuncio inserto  ei
la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  n ú m  de tal fecha (ó en el Boletín
oficial de la provincia d e  de tal feclía) y pliego de condi
ciones para  co n tra ta r m ateriales necesarios en el A rsenal ch 
Ferrol, se com prom ete á llevar á efecto el servicio, con estric tí 
sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y poi 
los precios señalados como tipos para  la subasta  en la relaciór 
un ida ajbmismo (ó con la  baja de tantas pesetas y  tantos  eéu  
tim os por 400 (todo en letra).

. , x(Fecba y firm a deLproponente.)

Lo que se anuncia al público p a ra  conocim iento de las per
sonas que gusten  tom ar p arte  en dicha suba sta.

F erro l 6 de Noviem bre de 4884.=E1 C apitán de fragata , So 
cretario , José de Donesteve. . 1079—S

E n v irtu d  de acuerdo de esta Corporación de 27 del mes ú l
tim o, se anuncia á pública licitación ante la ju n ta  de subastas 
del M inisterio de M arina y la designada, en este D epartam ento  
por la Leal orden de 29 de Marzo de 1883, para  las doce y m e
dia de la manaría del día 41 de Diciembre próxim o, la subas ta  
del sum inistro  de los m ateriales y efectos necesarios para  las 
atenciones di i este A rsenal desde i . ü de Enero al 30 de Junio 
del ano próxim o, divididos en cinco Jotes, com prendiéndose:

E i el prim er lote, m aderas de caoba,medro y teca en toses, 
por valor de 43.824*40 pesetas.

En el segundo lote, m aderas de pino de tea en tablones v de 
d iversas dim ensiones, por valor de 21.225 id.

En el tercer lote, bronce mi cabilla, hierro en ángulo y en 
plancha B est-B est y otros ri.eetos, por vaha* de 79.69.1*39 id.

E n el cuarto  lote, crisoles de patente, alam bro de cobre y 
o tros efectos, por valor de 4.472 id.

E n el quinto l o t ', goma en plancha y m angueras de id. para 
buzos, por valor de 3.785*60 íd., bajo el pliego de condiciones 
que se encontrará  de m anifiesto en la Secretaría de la C apita
nía general de este D epartam ento y en el M inisterio de Mari
na hasta  el indicado día en que tendrá  lugar la subasta, en e\ 
cual se consigna que para tom ar parte en la licitación se nece
s ita  que cada licitador presente un docum ento en que se acre
dite haber im puesto cu la Laja general de Depósitos, en las Su
cursales de provincias ó en las D epositarías del Tesoro de las 
capitales de los D epartam entos, en m etálico ó en valores pú
blicos adm isibles por la ley, al tipo que establecen los R eales 
decretos de 29 de Agosto de 1876 y 42 de Diciembre fie i 881, 
las cantidades siguientes, según el lote ó lotes á que la propo
sición se refiera.

P a ra  el p rim er loto 376 pesetas.
P ara  el segundo íd. 365 íd.
P a ra  el tercer íd. 2.125 íd.
P a ra  el cuarto  íd. 120 íd.
P a ra  el quinto íd. i 66 íd.
Igualm ente se establece que el lic itador ó licita dores á 

quienes s * adjudique uno ó más lotes depositarán  como fianza 
definitiva en ios propios valores las cantidades siguientes:

P a ra  el prim er lote LIO» pesetas.
P a ra  el segundo íd. 1.7( 0 íd.
P a ra  el tercer íd. 6.97o íd.
P a ra  el cuarto  íd. 360 íd.
P a ra  el quinto íd. 3ÜÜ id.
Las proposiciones, que se presen tarán  en pliegos cerrad o-' y 

extendidas en papel del sello 44.°, valor una peseta, se hal l a
rán  redactadas en los térm inos siguientes:

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  dom iciliado e n . . . . ,  en su nombre
(ó á nom bre de 13. N. N., p a ra lo  que se halla com petentem ente 
autorizado), hace presente que im puesto del anuncio inserto  en 
la G a c e  i'A d e  M adriíd n ú m . . . . . ,  de tal fecha (ó en el Boletín ofi
cial de la provincia d e  de tai fecha) y pliego do condiciones
para co n tra ta r m ateriales ó efectos de tal ó cual cíase, necesa
rios en el A rsenal de F erro l (desde tal fecha á tai), se com pro
mete á lle v a rá  efecto el servicio correspondiente al lote t a l d  
á los lotes tal y cüal, con estric ta  sujeción á todas las condi
ciones contenidas en el pliego y por ios precios señalados como 
tipos para  la subasta, en la rid ación unida, al m ism o (ó con la 
baja de tantas  pesetas y tantos  céntim os por 400 en el tal, tan 
tas  en el cual , todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para conocim iento de las per
sonas que gusten  tom ar parto en dicha subasta.

Ferro l 6 de Noviembre de 188L—Ei C apitán de fragata , Se
cretario , Josc.de Doncste.ve*. 1080—S

A d m in i s t r a c ió n  d e l  C o r r e o  C e n tr a l ,

DÍA 7

Cartas detenidas por falta  de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 96 Angel Alainz.  -Segovia.
97 A. Guichol y G om pañía.-- Sevilla.
98 A ntonio G arú a .— fian Ildefonso.
* ;9 Franoi sc« > Borona t A  lcoy.

400 F ábr i ca La M a dri le fia, —Y a lleco s.
404 G uillerm o M arro.— Palm a.
402 José A lonso.—Daganzo.
403 Miguel G utiérrez.—Sin dirección.
404 M artín González.—Arévalo.

’ 405 M aría Sauz.—Pam plona.
Madrid 8 de Noviembre de 4884.=E4 A dm inistrador, B a r

tolomé R om ero Leal.

G a b in e te  C en t r a l  de T e lé g r a f o s .

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
d los destinatarios,

d í a  8 

Nombre
Estación de origen. de, dosl¡natar¡0_ Domicilio.

Central.

Tara n e ó n   José L ópez...............  Baño, 14.
B reslán .................  Manuel L. P a r d o . . . Sin señas.
V ito r ia .................. Juan Molina  E m presario  Teatros.
R o n d a .................... Sim ancas H erm a

n o s .......................... A renal, 23.
B arcelona.............  L u is A rguin d eg u l.. Sin señas.
C abra.....................  Miguel Oliva  Panaderos. 40, tercer*:
T o led o ...................  López.’.  ......... Salud, 43, principal.
V ito r ia   . . .  Manuel S iib an u s ... Infantas, 23,
B arcelona   Ju lio  Bclt-rá-n de Lis. Soldado, 34
G ran ad a ................ M arcelina Rcnítez.. Sin señas.
L aconviere  P lainem aison  ídem.
Ciudad R e a l . . . . .  EncarnaciónA coita. Nueva, 8 y 40, p rinc i

pal izquierda.
Q u in tanar.............  Mercedes Díaz Marta Capellanes, 4.
N erondes   .........  M ensiena* Ma r e 

nard  K raus   Rué Provena?, 29.
V a lla d o lid   Scveriana C astilla. Barco, 5.
Cádi z . . . . . . . . .  Antonio do V iv a r .. S in señas.

 ........   i ' ' "  “ T ?  — 1 11    - lll"l- " rTI

M adrid 8 de Noviembre de I W . ^ P o r  el Jefe d fl C entro 
Facundo Fernández.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

BARCELONA—SAN BELTRÁN
D. Juan Francisco R uiz y A ndrés, Juez de instrucción del 

d is trito  de San B ltrán .
Por la presente requ isito ria , y en m éritos de la causa cri

m inal que en este Juzgado pende sobre h u rto  contra Rafael 
Ril y Guiart-, lujo de M ariano y Josefa, soltero, del comercio, 
de 18 años de edad, de e s ta tu ra  regular, pelo y ojos negros, 
nariz y boca regulares, color moreno, delgado, cuyo actual p a 
radero se ignora, se le cita y llam a para  que dentro del te rm ino  
de seis días comparezca en este Juzgado, sito  en la cacle del 
G obernador, núm . 2-, piso segundo; b-qo apercibim iento que de 
no verificarlo será declarado rebelde, parándole el consiguiente 
perjuicio; encargándose al propio tiem po á todas las A u to rida
des p ractiquen diligencias para ver de conseguir el paradero  
de dicho Rafael Gil y proceder á su cap tu ra  y conducción á 
esto Juzgado con las scguridau.es debidas.

Dada en Barcelona á 2 de Octubre de 188í .—Juan P rancisco 
R u iz .--P o r mandado de 8. ¡A. Jo.se Ignacio Giiell, .Escribano.

J —7254

CAZALLA
D. Juan  de C astilla y Tena, Juez m unicipal, in s tru c to r de 

esta villa y su partido.
Por el pro se a te so cita y llama á- Manuel B aúl isla ü r t iz , 

cuyo paradero se ignora, á íin de que en el term ino de 10 días 
comparezca en este Juzgado á. rend ir d ce lar a c ó  a en causa que 
se signo por m uerte de M atías Carrasco Zamora n o ; apercibido 

' que de no ! ¡averio h pararé  ¡-i perjuicio que hubiere lugar.
Dado en Caza lia á 44 de Octubre de 48 8 -W Ju an  de C asti

lla.--- El Secretario, Valeriano Vera. J —17239

CORUÑA
IJ. E duardo Guijas López, Juez de instrucción do la ciudad 

de la Coruña y su partido.
Por la presento y térm ino de .10 días se encarga la busca, 

cap tu ra  y conducción á este Juzgado de A ntonia Ver gara  Ba
rros, h ija  de Lázaro y Juana, natural de Tuy, donde pernoctó 
últim am ente, habiendo estado avecindada en esta capital, de 
28 á 2b anos de edad, soltera, oficio asistenta, Lio regu lar esta
tu ra , pelo castaño oscuro, ojos pardos, nariz  y boca regulares, 
color bueno, pera su frir la pena de un mes y lo  días de arresto  
m ayor que le fueron im puestos en causa- por in ju rias; preve
nida de que si no se presenta- dentro  do dicho térm ino la para
rá  el perjuic 'o  que haya lugar en derecho, con arreglo  á lo 
prescrito  en la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Dada en la ciudad de la Coruña á i 8 de Octubre de 1884 .=  
E duardo S eijas.^  Por s u  m andado, José A rm ijo y Puigrós.

J —7361

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
En la causa, crim inal que sobre estafa- á- D. A ntonio Díaz 

Vera se ha seguido en este Juzgado del d is trito  de Santiago y 
Escribanía de D. José Yola, hoy á mi cargo, con fecha 24 de 
Mayo próximo an terio r se dictó au to  declarando.term inado el 
sum ario; y á fin de em plazar al procesado Joaquín Mendoza 
Villegas se ha acordado por providencia de esta fecha, m ediante 
á que se ignora su paradero, se le cito y emplace por medio de 
la presente cédula para que dentro del term ino de JO días, 
contados desde el siguí ente al en que aparezca inserta  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante la  Audiencia de lo crim i
nal de esta ciudad, asistido de P rocurador y Abogado, á usar 
de su derecho; apercibiéndole do que pasado dicho térm ino  sin 
haber hecho uso del derecho que le asiste, le p a ra rá  el p e rju i
cio á que hubiere lugar.

Jerez de la F ron te ra  46 de Octubre de 4 884 .= VA B . '^ G re 
gorio N avarro. - -Miguel Bazo. J—7829

LA CAROLINA
D. Alfonso N ll (O. D. G.) Rey constitucional de E spaña, y 

en su nombre 13. Luis Gonzaga do Fuentes, Abogado del Ilustre  
Colegio de G ranada y Juez do instrucción de esta ciudad y su 
partido.

En v irtud  del presente so cita, llam a y em plaza al p roce
sado Cayetano R odríguez Armero, n a tu ra l y vecino de Baeza, 
hijo de Francisco y Josefa, soltero, del campo, de 2b años do 
edad, cuyas seibas se expresarán, para que en el térm ino do ib  
dias, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e ta  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado con el í in  de notificarle 
y  emplazarlo para. a»te la Superioridad del partido  en la. causa 
que se le sigue sobre hu rto ; bajo a p e r c i b i m i e n t o  de que si no 
lo verifica trascurrido  dicho térm ino será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las A utoridades, así civi
les como m ilita res  de la Nación, se sirvan  disponer que por 
los dependientes de la policía judicial se procoda á la busca y 
cap tura  de dicho procesado, y caso de sor habido ponerlo con 
las seguridades convenientes á mi disposición, pues en hacerlo 
así adm in is tra rán  jus tic ia .

Dado en La C arolina á 20 de Octubre de 1881—L uis Ron- 
zaga de F u e n te s .= P o r m andado do S. S., Juan  Román.

Señas del procesado.
E sta tu ra  rn diana, pelo y cejas castaños, nariz y boca regu

lares, ojos azules, «olor trigueño , cara  redonda, barba naciente.
J —7428

D. Alfonso N II (Q. D. G.) R ey constitucional de E spaña, y 
en su nombre D. Luis Gonzaga do Fuentes,-Juez do instrucción, 
de esta ciudad y su partido . -

A los de igual clase de la Nación española a ten tam en te

saludo y hago saber que en este Juzgado y por an te  la fe del 
actuario  se instruye causa crim inal de oficio sobre h u rto  de 
una bu rra  de la propiedad de Encarnación G inés, vecina de la 
villa de danta E lena, la noche del 14 al Ib  del actual, en la 
cual he acordado dirigirles la presente, por la  que les exhorto  
y requiero, rogándoles se sirvan  disponer que por todos los 
dependientes do la policía jud icial se proceda á la  busca de d i
cha caballería, cuyas señas se expresarán , y  caso de ser habida 
ponerla á mi disposición con la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentre si no acreditasen  la leg ítim a adquisición; 
pues en hacerlo así ad m in is tra rán  justic ia .

liada en La Carolina á 22 de Octubre de 4884.==Luis Gon
zaga do F u e n te : .= P o r  su m andado, Juan  Román.

Señas de- ¡a caballería.
C astaña oscura, m ediana, de unos cinco años, recién es

quilada, con una rozadura en la pa letilla  izquierda, sin h ierro , 
y  aparejada. J— rd>43

LUGO
D. Juan Puig  Vilornara, Juez de p rim era  instancia, de la  

ciudad de Lugo y su partido .
E n  cum plim iento do lo dispuesto en los artícu lo s 306 de .la 

ley H ipotecaria y 277 dei reglam ento, se hace público por el 
presente prim er edicto y térm ino de seis meses, que D. R am ón 
.Ballesteros Gil, R eg istrado r do la propiedad que ha sido tío 
este partido , estuvo desem peñando el cargo desde el 11 de 
Marzo de 1878 hasta  el 19 do Octubre u ltim o en que falleció, 
habiendo servido antes los de Consagrada, en esta p rovincia, 
y Gambados, en la de Pontevedra; y se cita  á los que tengan 
que deducir a lguna reclam ación contra  dicho R eg istrado r, 
para, que la presenten en los respectivos Juzgados den tro  del 
referido plazo.

Dado en la ciudad de Lugo á 4 do N oviem bre de 1 884 .=  
Juan  P u ig .= A n te  mí,-Domingo Garbullo y Calo. J—7739

MADRID—BUENA VISTA
En v irtud  de providencia, d ictada por el Sr. D. Carlos Ma

ría  B rú  y González, Juez de prim era instancia  dei d is trito  de 
Buena vista de esta Corte, en el día de la fecha en los au tos 
prom ovidos por ei P rocurador D. C ristóbal Pérez, en represen
tación de D. Felipe González V allarm e, contra  D. Pedro  Celes
tino  Cañedo sobre pago de 15.000 pesetas, in tereses legales y  
costas, se cita por segunda vez á D. Pedro Celestino Cañedo 
para que comparezca en dicho Juzgado el día 20 del corrien te  
mes, y hora de las dos de su tarde, con el ñ a  do que absuelva 
posiciones form uladas por ei dem andante, re la tivas á un  con
tra to  de compromiso do com praventa de la casa núm . 14 de la, 
calle de A rgensola de esta Corte, otorgado en tre  los Sres. Va
llarm e y Cañedo en 12 de Junio de 1883 an te  el N otario  de 
esta Corte D. J ub.i i  Vivó; previniéndole que s i  no comparece le 
p a ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

M adrid 7 de Noviembre de 1884 .= E l Escribano, A ntero  
M artín Insausti. X—62o

MADRID—CONGRESO
En v irtud  de providencia del Sr. D. G regorio V ieent y P o r

tillo , Juez m unicipal ó in terino  de p rim era instancia  del d is
tr ito  del Congreso de esta Corte, d ictada en la pieza de pobre
za de Valerio Cervera- y P ujáis, en causa por detención a rb i
traria-, se c ita  por térm ino  de seis días a i denunciante V alerio , 
Cervera, con el íin de que se presente á o ír una notificación 
pendiente, cuyo Cervera ha vivido en la  calle de Mesón de P a 
redes, núm. 54, tercero, ignorándose su actual paradero ; y 
apercibido que de no com parecer le p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar. ,

M adrid 31 de Octubre de 4884.=VY BY=E1 Sr. Juez, Gre
gorio V icen t.= E l Secretario , Agapito Gil M anrique. J —7740 

OVIEDO
D. Miguel ele P rado y Vinuesa, Juez de instrucción  de la  

ciudad de Ovedo y su partido .
P or el presente edicto se cita, llam a y em plaza á F ernando  

M artínez, conocido por Fernando  el Toro, de 17 á 18 años de 
edad, vecino que fué de la parroquia  de V illam iana, en este 
Concejo, cuyo actual paradero  se ignora, para que en el té rm i- 
m ino de 15 días, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia,! com parez
ca en la sala audiencia de este Juzgado á fin de p re s ta r  declara 
ción en el sum ario  que contra Marcelino Alvarez Iglesia y o tro  
me hallo in struyendo  por robo de dos relojes; bajo aperc ib i
m iento que de no verificarlo le parará el perjuicio consigu ien te .

liado en Oviedo á 4 de Noviembre de 1884.=M iguel de 
P rado  y V in u esa .= P o r su mandado, Cayetano Mearía.

J—-7742
SACEDÓN

D. A ntim o A tienza González, Juez de instrucción  de e s ta  
villa de Saeedón y su partido .

Hago saber que en los au tos ejecutivos que 'penden en este  
Juzgado á instancia  del P rocurador D. Ju lián  Bayo, en nom 
bre de D. Pedro Cabezas, vecino de Auñón, con tra  I). Jerónim o 
V illalvilla, que lo es de V illar del Olmo, sobre pago de pesetas, 
lie acordado proceder á la ven ta  en pública subasta  de las fin
cas siguientes, sitas  en dicho térm ino del V il la r :

Pesetas.

U na tie rra  donde dicen la Olivilla, de caber lo  fane
gas: linda Saliente E ugenio Toledo; M ediodía m o
jón  del térm ino; Poniente José M oratilia, y N o rte  
Manuel Hernández, tasada  en seiscientas pese tas . 000

O tra en los C orrales N uevos, de caber 11 fanegas y —
seis celemines, de segunda clase: linda S alien te  
D. Juan  de San A ntonio; Mediodía Tom asa G u i-  . 
llén, herederos; Poniente Pablo Escribano, y  N or
te José B enito , tasada  en cuatrocien tas ochenta 
líese las ......................................................   480 s

Pesetas.

O tra en el Galerín, de cuatro  fanegas y seis celem i
nes, de segunda calidad: linda Saliente V icente 
Carm ona; Mediodía herederos do R om ualdo  P é
rez; Poniente Escolástico Castillo, y N orte cam i
no del B astan , tasada en doscientas cu a ren ta  pe
setas .....................................................................................  24$

O tra tie rra  en Valdecerca, de caber tre s  fanegas con • 
un olivo nuevo: linda Saliente Manuel E scribano , 
herederos; Mediodía Pablo Rodríguez, herederos, 
y Poniente y N orte Juan  Vázquez, herederos; ta 
sada en trescien tas seten ta  y cinco p e s e ta s . . . . .  575

Y una casa en dicha villa- do V illar del Olmo, s i tu a 
da en la Plaza, de la  C onstitución, señalada con ei 
núm ero 12, com puesta de p lan ta  baja y principal: 
lindando por la derecha en trando  con o tra  de 
A gapito H ernández; izquierda calle de la A m ar
gura; espalda con dicha calle, y frente con la P la
za; cuya linca consta de corral con pozo, cuadra, 
pajar, cocedero, portal, zaguán, cocina, bodega y 
o tras habitaciones en la p lan ta  baja, y la  p rinci
pal se halla d is tribu ida  en varias habitaciones y 
cám aras; tasada  en nueve m il cuatrocien tas veinte
p e se ta s  ................................................     9.42#

El acto del rem ato será sim ultáneo, y tendrá  lugar en este  
Juzgado y en el de A lcalá de H enares el día 29 del ac tua l, á 
Jas once de la m añana, sin sujeción á tipo alguno y se ad m iti
rá  á las personas que quieran  in teresarse en la subasta  cual
quiera postu ra  que hagan.

Dado en Saeedón á 4 de Noviembre do 4884-. =A ntir& * 
Atienza González.-—Cipriano Gordo. X —624

NOTICIAS OFICÍALES

Colegio Tarrásense.
SOCIEDAD ANONIMA

Copia sim ple de la escritu ra  de tra s fo rm ación en anónim a , 
con el nombre de Colegio Túrraseme,  de la 8 j  m d com andi
ta r ia  Vinyals Lovira Uil-és y Compañía , au to . Y . h por D. Jium 
CuiTtiiieá y B usquéis, N otario duí Colegio d,, la  A uuieneía te 
rr ito r ia l de la  ciudad de Barcelona con residencia- en ¿ a rra sa .

N úm ero 480.—E n la ciudad de T arrasa á los 3 de : eLembre- 
de 1884.

A nte m í D. Juan  C arranca y Busquéis. N otario  del Colegí* 
de la  Audiencia te r rito ria l de la  ciudad de neelona, con re s i
dencia en esta  de d a rrasa , y de Jos t ms que al íiaed se 
nom brarán, com parecen los fre s . I). F u s '  c n  y B rusí, 
Licenciado en F arm acia, soltero; D. José \  i j / t L, G- h, r ropie- 
tario , soltero; D. Joaquín Galí R iera, prep n a n o , <. djR; Don 
Ignacio A m at Galí, in d u s tria l, casa; i o; D. ¿MLro T on \,o  ¿ Riera.- 
Falguera, hacendado, casado; I). A ntonio Ubach Soler,*hacen
dado, casado; D. Jaim e G uiiíem ot Clapés, pelaire, casado; Don- 
Joaquín Rugrera A m at, propietario , viudo; I). A ntonio Ubach 
Ubach, R egistrador de la propiedad de este partido , casado; 
D. Juan  Juncosa B a rb v , prop .arlo , cas-.do; Doña Vicenta 
V a 11 honra t San vicens, L < las ü cu g v ñ írav  do sn s. -xoK
viuda; D. José B usquot Lo'm , p ropietario , casado; I). P ab lo  
Sam aranch Sola, Licencie I  a '*>. Medicina y O ¡ragua, casado; 
D. José fcagret Pou, propietario , viudo; R everendo B. isidro  
Vilaseca y Iííus, Licenciado en Teología, soltero; D. Cecilio- 
Uliés xViasaveu, del comercio, casado; D. José Ib de la  .Sorra j  
Rosas, propietario , casado; D .'Tom ás Boa da Cu sano vas. P ro c u 
rado r causídico, casado; D. l  edro 8.oler IL.ihigas, industrial» 
casado; D. José L lu is Sum et, fabricante, soltero; I). A n ton ia  
F ad rínas F aígüera, sastre , casado; Doña V aría Ruarez FonR  
dedicada á las ocupaciones propias de su sexo, viuda; i). Isidrc* 
B ertrán  Vidal, propietario , viudo; D. José. F on t Armongol, fa
bricante, viudo; D. Jaim e V allhonrat E ovira , propietario , c a 
sado; D. Juan Diera F crre t, confitero, viudo;-D. Jacin to  P u já is  
Boscli, L icenciado'en Medicina y C irugía, casado; D. F runeisc* 
Costa A vellaneda y N aspler, hacendado, casado; Doña T eresa  
A m at Galí, dedicada, á las ocupaciones .propias de su sexo, so l
tera; D. Jacin to  Bosch C uret, fabricante, casado; Doña F ra n 
cisca B atallé Form osa, sin oficio por razón de su sexo, v iuda ; 
D. Miguel P alet Cañam eras, hacendado, casado; 1). Tomás. 
Bosch Boa-da, hacendado, casado; D. José L ra t A rm eugoi, fa 
bricante, casado; D. José Clapés Mañosa, del comercio, casado; 
I). A utico V inyals A vellaneda, propietario , casado; I). L edro 
A rm engol Albí, fabricante, casado: D. A ntonio Rodó Janer,. 
p ropietario , casado; D. José Ju liá  F arras, hojalatero , casado; 
I). jaam ón Benet Pailas, Profesor, casado; 'Doña M aría Cabalé- 
Sam aranch, sin oficio por razón de su sexo, viuda; I). A n ton ia  
Gros Pons, hacendado, casado; D. B altasar G erm aíu Anglada^ 
del comercio,.casado; D.. José Muntada. S atlarí, ladrillero , casa
do; D. José Marcet Felíu ,.cerra jero , casado; IJ. José A rm engol 
Torres, pelaire, casado; D. Pedro Oomerma Rodó, albañil, casa
do; Doña Rafaela- Puigdoliers de Soler, Doña Ama Iin A rm en - 
gol Vives y Doña Teresa Cots de I uigbó, casadas, dedicadas A 
las ocupaciones propias de su sexo, y obrando con la aprobación: 
do sus m aridos; D. Felío H om et Masaveu» en representación de  
los herm anos D. Pedro y D. Vicente Masaveu R o vira, vecinos d#.- 
Oviedo, del comercio, soltero; D. José Capel la Ralient, p rop ie
tario , casado; D. L uis Y ancells Ponach, fabricante, casado; D óa 
José Feliu  Cuyas, hacendado, viudo, y  I). Miguel A ureil Palet*, 
hacendado, viudo; todos m ayores de edad, vecinos los 50 p ri
m eros de esta ciudad de .Tarrasa; de la de Barcelona los seño
res Hom et y  Vancell; del pueblo de Sentm aiiat el Sr. Capella, j  
del de San Pedro  de T arrasa  los Sres. Felíu  y A ureil, sogúm 
las respectivas cédulas personales que me lian exhibido de n ú 
m eros 560, 2.807, 1.098, 880, 4.954, 4, 589, 786, L518, 01% 386. 
477, 506, 375, 696, 575, 4.337, 254,952, 4.641, 2.356, 2.604, 2.385; 
2.327, 2.237, 4.079, 4.844, 43, 4.456, 986, 2X00, 4.544, 607, 4.404, 
2.631, 726, 747, 4.304, 4.653, 374.2.668, 4.438, 4.442, 4.22-5, 4.5GSr 
2.370, 975,932, -1.296,1.505, 3.478, 202, 702, 525, 480; y lib radas 
con fechas 23 de Enero, 4.° do A bril, 43 do Febrero, 4 do I obre
ro, 12 de Marzo, 34 de Diciembre, 25 de 'E nero, 4R do Febrera* 
42 de Marzo, 28 de Enero, 45 de Enero, 49 de Enero, 25 de E ne
ro, 43.de Enero, 25 de Enero, 24 de Enero, 49 de Febrero, 44 de- 
Enero, 6 de Febrero, 42 de Marzo, i Y de A bril, 4 Y de A bril, i Y 
de A bril, 4.6 de A bril, 4.° de A bril, 44 de Enero, 42 de Marzo, 4  
de Enero, 7 de Marzo, 24 de E nero, 4 Y de Abril, 44 de Marzo, 2S 
de Enero, 43 de Febrero, 4.° de A bril, 26 do Enero, 28 de Enero* 
25 de Febrero, 42 de Marzo, 45.de E nero, 4Y de Abril, 45 de 
Febrero, 6 de Marzo, 4Y de Abril, .44 de Marzo, 1Y de'Abril* 
7 de Febrero, 6 de Febrero,. 4 Y de A bril, 40 de Marzo, 26 de Ma
yo, 40 de Diciembre, 2-0 de Diciembre,, 25 de O ctubre y 25 de
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UeiuFre últimos respectivamente ; y teniendo todos los ex
presados señores la cope citad legal necesaria para el otorga
miento de esta' escritura, dicen que se hallan ser en unión de 
los habitóles derecho de I). Francisco Escurse] 1 Ferrer, D. An
tonio M unta da ó alieeperas, D. Cesar Martin y I). led ro  Llau- 
gur M ík t ,  cuyo tcmicilio se ignora, y sin que de ellos se tenga 
la merc-r noticia, socios comanditarios de la razón social deno
minada Yinijüh íáü- a U'lés y Compañía, establecida en esta 
ciudad, y que fué constituida para la erección de- un edificio 
destinado a Colegio tíe pr mera y segunda enseñanza, según 
«Gusta de Ja escritura, dei día. 84 de Yayo del año 1864, autori
zada por el sincrito lv otario, y registrada en 15 de Junio si
guiente. bajo el uvüT). 48 al telio 6 del libro 2.° de los de Co
mercio, que obra en 3a Sección de Fomento del Gobierno civil 
de 3 a provincia de Barcelona, interesando cada uno de los so- 
ñon s ee-mparceieutí s en la expresada Sociedad, que su capital 

•#s de 67.LÍ O pesetas, lo que se manifiesta á continuación:
ü .  7 omós Rovira F r r s :, 8.CC0 pesetas.
D. José Muyáis Calí, 5.0(0 pesetas.
Los hermanos D. Pedro • y Vicente Masaveu Rovira, 4.800 

pebetes.
D. Joaquín Calí Riera, 3X00 pesetas. .
D. Ignacio Amat Galí y D. José Gapella Sallent, 3.000 pe

setas cada uno.
Doña Rafaela Puigdollers de Poler, D. Isidro Torrás y Riera 

.Falgucra y I). Antonio Lbaeh Soler, 2.500 pesetas cafa uno.
Los-habientes derecho de D. Francisco Escursell Ferrer, 

D. Jaime Guillemot Clapés, y D. Joaquín Sagrara Amat, i .50(3 
pesetas caria uno.

D. Antonio L'bacli IJbach, D. Juan Juncosa Barber, Doña 
"Vicenta Yalllionrat Fanviians, D. José Busquéis Soler, 13. Pa
blo Fainaraneh t oiá, Reverendo D. Isidro Vilaseea idus  pres
bítero, D. Luis Ya noel! s I onaeh, D. José Sagre t Pon, D. Ceci
lio Liles'Masaveu y D. José Pí de la Cerra y Posas, 4.060 pe
setas ceda uno.

Y flnelrnrrte, P. "’err ds Boa da Casa novas, 13. Pedro Soler 
Bnhiges. D. -  - J h .^  Puiiu t, Doña, Amalia Aimengol de Vi
ves, D. Ár¡U y ' f u i  l s Fa ¡güera, Doña P aria  Suarez Font, 
D. Isidro Pf-1 * ’ ó ' ,  D, José Font Armengo!, D. Jaime
VallhonreiTb n c ,  P. Jonn l le r a  Ferrer, D. Jacinto Pujáis 
Bosch, D. J. i o lo S n  r. Avellaneda Naspler , Roña Teresa 
Amat Galí, I). «momio Toseh Ouret, Doña. Francisca Batallé 
Fórmese, D. Miguel Palet .Cañameras, D. Tomás Boscli Boa da, 
I). José Prr-t Armengo!, D. José Clapés Y añosa, D. Antico Yin- 
yals Avellaneda, I). Pedro Armen gol Álbi, D. Antonio Podó 
Janer, 13. Jom Juliá Ferrés; D. Ramón. Benet Pallas, 13. José 
Felíu Cuyás, D. Miguel Aurell Palet, '.Doña 'heresa Cots de 
Pui gbó, Doña Varía é aba té Saín aran ch, 13. Antonio Gros Pons, 
D. I cites; r Gorme ín Anglada, D. José Montada Satlari, Don 
José Maree! Folíu, I). José Armen gol Torres, D. Pedro Corner
ina Rodó, y los respectivos habientes derecho de D. Antonio 
Montada Yalklepcras. de D. Cesar Martí .y de D. Pedro Llau- 
•g.er, ICO pese!as cada uno; que habiendo convenido todos los 
señores socios otorgantes t ras to rna r  en anónina, con el nom
bre de Caleuolar'rásense, la Sociedad en comandita q'ue fun
cionaba con el de Yinyals Rovira üllés y Compañía, y aproba
dos en la jun ta  general que tuvo lugar en el día 14 .de Abril 
último los estatutos por que deberá regirse 3a misma Sociedad, 
todos Jos otorgantes, formalizan esta, escritura de trasforma- 
sión en los siguientes términos;

m T A T C T O B

Título, dcmüüio, duración y objeto de Ja Sociedad.

Artículo l.° Con la denominación de Colecto Tarrascase, y 
«on arreglo á la ley de 19 cíe Octubre de 1869, se tras to rna  en 
anónima la Poded a d comanditaria titulada Yin y ais Rovira 
UUés y Compañía, creada con escritura., de 81 de Mayo de 1864, 
autorizada por e-1 su scr.il o Notario, fijando -igualmente la tras- 
formada Sociedad su domicilio en esta ciudad de, T&rrasa.

Art. 2.° La Sociedad durará basta que se haya efectuado 
ja amortización cora pie i-a de sn capital en la forma que expre
sa el art. 10.

Art. 8.° v u iRj do es el mismo que tenía la Sociedad Yin-  
yola ím ./U í /As •/ Compañía, ó sea continuar la explotación.y 
íídrniu " }\ ei >n > « 1 edificio y terrenos propios de dicha Socie
dad, 1 uc* mémb < * tn  su vir;ud de todos' sus compromisos, 
•■obligar’' • es f\ fi ceibos.

Art. ífi Ei 1 e.'f ció y demás bienes muebles é inmuebles de 
la  Rociéüad deberán destinarse exclusivamente á los usos y 
necesidades de un Colegio para alumnos internos y externos 
de primera y segunda enseñanza y demás que- la Sociedad juz
gue oportunas, siempre que no se opongan á la Religión Ca
tólica.

Capital social, acciones y accionistas.
Art. 5.° El capital de la Sociedad es el mismo que ya exis

tia en la comanditaria que se tranforma, ó sea de 67X06 pese
tas, representado por 135 acciones de 860 pesetas cada una 

'con todo su valor desembolsado.
Art.*6.° Las acciones serán nominativas y representadas 

por títulos correlativamente numerados, que serán autoriza
dos con las (Irmas de los individuos que compondrán la Comi
sión directiva; ínterin no se entreguen á los accionistas los tí
tulos definitivos, tendrán carácter de provisionales los de la 
antigua Sociedad, 4 cuyo efecto so estampillará en ios mismos 
un cajetín que así lo indique.

Art. 7.° Las acciones serán indivisibles, y la Sociedad no 
reconocerá más que un solo titular ó propietario para cada 
una,  sea aquel, individuo razón social, corporación u otro ente 
colectivo. Guando una acción pertenezca á varios-interesados, 
deberán éstos hacerse representar por un apoderado colectivo, 
elegido por ellos ó nombrado judicialmente. No reconocerá asi
mismo derecho á los herederos, acreedores ó causa habientes 
•de un accionista, aun cuando alguno do ellos fuese menor de 
m a d ,  para pedir ú obtener, bajo ningún tita o, causa ó razón, 
la intervención judicial en la administración de los bienes ( 
valeres do la misma, ni en la partición ó subasta de edlos' 
debiendo sujetarse los que se hallen en aquel caso 4 lo que re
sulto de les balances y cuentas de la Sociedad,., aprobados er 
jun ta  general y do losmcuerdos do ésta.

Art. S.v Todas las acciones de la Sociedad se considerarán 
‘domiciliadas en esta, ciudad de Tarraga.

Art. 9N Los accionistas que constan como socios fundado
res en ki escritura de constitución de la Sociedad Yinyals lio- 
vira Ulles y Compañía, te adran derecho de preferencia pare 
b u s  hijos y nietos, como asimismo para sus parientes foraste
ros hasta el tercer grado canónico inclusive, para ser admiti
dos como alumnos internos, y con la mensualidad más módiev 
que se establezca si fuesen internos, mediante que reúnan la* 
condiciones necesarias á juic o del Director del Colegio.

Art. 16. Mientras subsista el convenio que para la marche 
del Colegio rige en la, actualidad entre la Sociedad y los seño
res  Doctor D. Juan C-adevall, Reverendo D. Isidro'Vilaseea, Reve
rendo D. José Romeu y D. Ramón Benet, Profesores del mis

mo, las acciones continuarán devengando el interés del 3 por 
100 anual, estipulado en el mencionado convenio, que no po
drá  exigirse mientras pi sen sobre la Gociedad otros graváme
nes preferentes, y el remanente que quedare, después"de satis- 
lechos los intereses de las acciones, se destinará á la amorti
zación del capital social, mediante el correspondiente sorteo 
de las mismas. 8 i por cualquier causa quedare sin efecto dicho 
convenio, la Sociedad, reunida en junta general, acordará lo 
que juzgue más conveniente á sus intereses.

Art. 44. Los socios fundadores cuyas acciones hayan sido 
amortizadas continuarán disfrutando del mismo derecho ex- , 
presado en el art. 9.°

Art. LL Los poseedores legítimos de acciones podrán ena- : 
,] ene rías libremente mediante el' correspondiente endioso y re
gistro en los libros de la Sociedad, sin cuyos requisitos no re
conocerá ésta traspaso alguno, á no ser que sea. por herencia, 
legado ó auto judicial, en cuyos casos se registrarán mediante 
la presentación del documento que lo acredite.

Régimen y administración de la Sociedad.
Art. 18. La Sociedad será regida por la junta, general de 

accionistas y una Comisión directiva, compuesta de "un Presi
dente y dos Vocales.

Junta general de accionistas.
Art. 14. La junta general, legalmente constituida, ejercerá 

tocios los derechos de la 8 ociedad y representará, á toáoslos 
accionistas.

Art. 15. La junta general do accionistas so reunirá con ca
rácter de ordinaria todos los años, dentro de los tres meses si
guientes al 31 de Agosto, y en extraordinaria siempre que lo 
acuerde la Comisión directiva por sí ó á solicitud por escri
to de un numero de accionistas que represente cuando menos 
la cuarta parte del capital social, debiendo ei I  residente en este 
caso circular la convocatoria dentro de los cinco primeros días 
de recibida la instancia.

Art. 16. Las convocatorias se harán por medio de papeletas 
firmadas por el I residente, circuladas con ocho días de antici
pación al en que las juntas deban celebrarse, y expresándose 
en ellas el objeto de las mismas, sin que los accionistas puedan 
ocuparse de otros asuntos que aquellos para los cuales hubie
sen sido convocados.

Art. 17. La junta general, así ordinaria como extraordina
ria, se considerará legalmente constituida media hora después 
de la señalada para su celebración, cualquiera que sea el nú 
mero de accionistas asistentes.

Art. 18. Será Presidente de la junta general el que lo sea 
de la Comisión directiva, y á falta de éste uno de los dos Vo
cales de la. misma, siendo preferente el más antiguo. El Secre
tario será uno de los accionistas asistentes elegido en el acto 
por ellos mismos.

A rt .*19. De los acuerdos de la junta general levantará el 
Secretario la correspondiente acta que suscribirá junto con el 
Presidente y los demás individuos de la Comisión directiva 
que estuviesen presentes. Estas actas se continuarán en un li
bro debidamente foliado y rubricado, y deb¡ rán ser aprobadas 
en la inmediata junta general, siendo no' obstante ejecutivos 
los acuerdos desde el día siguiente inmediato ai en que estos 
se hayan tomado.

Art. 80. La Presidencia señalará el orden do la discusión, 
dirigirá el debate y dará solución á las dudas que se sus
citaren.

Art. AL Las atribuciones do la junta general serán las si
guientes:

1.a Nombrar los individuos de la Comisión directiva.
2.a Aprobar los inventar i os-balances anuales que la Comi

sión directiva deberá someter á su deliberación.
3.a Conceder á íá Comisión directiva autorizaciones espe

ciales para los casos no previstos en los presentes estatutos.
4.a 'Resolver sobre las proposiciones de la Comisión directi

va, y tomar lodos" los demás acuerdos que estime convenientes 
dentro de los límites de su competencia y de las condiclci.es 
de los estatutos.

Art. 22. A excepción del caso previsto en el art. 34, los 
acuerdos do la junta general se tomarán por mayoría absoluta 
de votos do los accionistas presentes y representados por la 
junto, teniendo cada accionista uno por éa da ̂ acción. que posea 
ó represente. En caso de empate será decisivo el voto del 
Presidente.

Art. 23. Los accionistas que no pudiesen concurrir á alguna 
junta general podrán ser representados por otro accionista 
mediante la.entrega á la Presidencia de la competente autori
zación firmada por el interesado ausente.

Art. 24. Las votaciones para elección de cargos serán secre
tas. y se harán por papeletas. Las demás so verificarán en la 
forma que se acuerde por mayoría de votos.

Comisión directiva.

Art. 23.- La Comisión directiva se compondrá de un Presi
dente y dos Vocales elegidos por los accionistas en junta gene
ral. debiendo recaer la elección en accionistas varones mayores 
de edad, residentes en esta ciudad y que reúnan cuando me os 
dos acciones. Si por la amortización del capital social de que 
trata ei art. 40 ó por cualquiera otra causa, el número de accio
nistas elegibles quedase reducido á menos de 40, entrarán asi
mismo como á tales todos los demás accionistas.

Art. 26. Cada año cesará en su cargo el individuo más an
tiguo de la Comisión directiva, eligiendo la junta general el 
que deba reemplazarle, quien entrará en el desempeño de su 
cargo en el día i.° de Enero siguiente á la fecha de su elección. 
E 11 el primer año so decidirá por sorteo cuál de los dos Vocales 
haya de cesar, cesando el otro Vocal al año siguiente, y el Pre
sidente al tercero.

Art. 27. Si cu el intervalo de una á otra elección vacase 
por cualquier causa uno de los cargos de la Comisión directiva, 
seguirán los otros dos miembros de la misma administrando la 
Suciedad hasta la inmediata junta general ordinaria, convo
cándose tan sólo la extraordinaria en el casb de do» vacantes.

Art. 28. Los cargos ele la Comisión directiva serán obliga
torios, siendo sólo renunciables en caso de reelección. Serán 
también honor Leos y gratuitos, pero los gastos de escritorio y 
contabilidad serán considerados como gastos del Colegio.

Art. 29. Los accionistas nombrados para constituir la Co
misión directiva no contraerán ninguna obligación personal 
relativa á los compromisos de la Sociedad, respondiendo úni
camente de su cometido con arreglo á estos estatutos.

Art. «30. Corresponderá á la Comisión directiva:
4N Cuidar de la administración del inmueble y demás bie

nes de la Sociedad.
2.° Usar la firma social, la cual será llevada por el Presi

dente de la Comisión directiva, quien tendrá la iniciativa para 
convocarla siempre que lo considere necesario.

0.° Representar á la Sociedad ante cualesquiera Autorida
des, Corporaciones administrativas ó gubernativas, Tribunales 
y Juzgados.

4.° Formalizar toda clase de contratos que sean necesarios

á la realización del objeto y fines por que está creada, la So- 
ornead; debiendo, no obstante, someterlos á la aprobación de. F 
junta, general.

b.° Cuidar de que se lleve una clara y exacta contabilidad, 
y presentar á ia junta general un balance anual cerrado en ei. 
día 84 de Agosto.

6. Convocar a los accionistas en junta general ordinaria v 
extraordinaria.

7.° y ultimo. Poner en ejecución todos los acuerdos de la 
junta general.

Art. oí. Los acuerdos do la Comisión di motiva se tomarán 
por mayoría do votos.

Art. «12. .El vocal mas antiguo suplirá, al Presidente^ en le
das sus atribuciones, en los casos de vacante: ausencia ó en
fermedad.

DISCOS] CI OÍS ES GE*-, Eú-ALES

Art. 88. La Saciedad se considerará di sueña en ios casos 
.siguientes:

4.u Cuando e! capital social quede completamente amorti
zado cu la forma prevenida 01 1 el art.  40.

2.° Cuando la Focledad reunida, en junta, general acuerde- la 
disolución.

Art. 84. Para, tener efecto lo preceptuado <m t i t oix ib se
gundo dei artículo anterior será preciso que !o-> v  ♦ < mf o sean 
convocados al propio objeto, que á la junta con ‘urran 1 ,r si ó 
representados un numero que represente las dos te \  1 u s ; rtos 
cuando monos del capital social, y que el acuerdo s R mulo 
por las dos terceras partes de los votos reunidos; a 1 h de su- 
íleiente concurrencia se hará una segunda con.ve. tor e para 
otra junta, en la cual serán válidos todos los acuerdos sea cual 
fuero el numero do accionistas asistentes, tomados tambi -n por 
las dos terceras partes de los votos reunidos.

Art. 85. La, misma junta general que acuerde la disolución 
fijará también la forma y condiciones con que deberá precederse 
á su liquidación, que la Comisión directiva, llevará á cabo en 
unión con dos liquidadores elegidos en la misma sesión á plu
ralidad de votos de entre les accionistas residentes cu esta 
ciudad.

Art. 86. Todo cuanto se consigna, en los presen i es estatutos- 
no afectará la escritura de convenio autorizada por el. suscrito 
Notario cu 21 de Setiembre de 4878, de que se ha en mención en 
el art. 10, la cual continuará con toda su :uerza y v;gor.

Arl. 37. Toda cuestión p di eren cía que durante la existen
cia de la ¡I ociedad, ó al tiempo de su liquidación surgir re entre 
ésta y cualquier accionista, será sometida al juicio de tres 
amigables componedores, nombrados uno por cada p.ude y mi 
tercero por arabas do común acuerdo, con arreglo á lo preveni
do en la ley de Enjuiciamiento civil vigente. La p; rte que deje 
de cumplir los actos indispensables para la realización del com
promiso deberá satisfacer á la otra la multa de 1.006 \ oseta.s.

Art. 88 y último. Para el coso de que los J r ibunaks  y Au
toridades administrativas ó gubernativas debieron conocer por 
cualquier causa en alguna cuestión que se suscitare entre la So
ciedad y los accionistas, quedan éstos sometidos á la jurisdic
ción dei Juzgado y Autoridades do esta, ciudad, s i e c d o  válidas 
todas las notificaciones y diligenciar que so hagan m  'a misma, 
cualquiera, que sea el domicilio que realmente ocupo ei socio 
disidente, reclamante ó interesado en la cuestión.

Todos ios señores otorgantes aprueban por unanimidad ios 
antecedentes estatutos, y prometen que esta escritura la ten
drán siempre por firme y válida, y que contra la misma no 
vendrán en tiempo ni por motivo alguno, manifesté ¡ido que .re
presentando como representan casi todos el capital cecial, es
tán en el caso do declarar iogalmeníe constituida osla Socie
dad como así lo acuerdan por unanimidad, y también que cn‘ 
el ínterin y mientras no tenga lugar el nombramiento de Ja 
Comisión directiva, que debe regir y administrar dicha bocio- 
dad, los Fres. D. Tomás Rovira y .Brusi, D. Isidro ’i erras- y 
Riera Falgucra y D. Antonio Fbeeli y Soler, que componían 
la gerencia de la Sociedad comanditaria. Y inga Is horno. Calés 
y Compañía, desempeñen ínterin ámeme la expresada Comisión 
directiva con la obligación de que dentro de un mes, conta
dero desdo hoy, ó antes, deban convocar á junta gvneral á ;a 
Sociedad para el nombramiento definitivo do la rethrida r e 
misión directiva.

Presentes D. Miguel Vives y Vives, de profesión l;crb<dar:o 
y D. Juan Fuigbó y Safa, propietario, vecinos ambos do • sí a 
ciudad, según sus respectivas cédulas persona les. de uúnmros 
2.295 y 4.504, libradas con fechas L° de Abril y 10 de derzo 
últimos, que ponen de maniíiesio, capaces do cu w,' i J '•>’ no ' ¡a i 
circunstancias dichas, aprueban lo obrado p«>r '-im - orne < -- 
posas Doña Amalia Armongol y Torres y Den Lee* ** í ’*>»-* y 
Buxell en esta escritura, como hecho de su ex| ras,. \o 1 ,,o d y 
consentimiento, como también lo aprueba Viuem. me D. . « óm 
Soba* Buh i gas por lo tacante á la suya Doña ’’ mUein P--N 'o -  
liers y Galí.

En este estado, yo el Notario autorizante lie enterado a los 
señores otorgantes de las siguientes advertencias:

Que dentro del termino de 30 días, contaderos desdo boy, 
se hade  presentar copia auténtica de esta escritura en la ofici
na do Liquidación del impía sto de trasmisión de bienes y de
rechos reales de este partido de Jarrase., y satisfacer ios que 
devengue, bajo la multa del 40 por 400 de la cantidad ene se 
liquide si so deja trascurrir dicho plazo, y el 25 por 400 si tras
curro el doble.

Que también, y dentro del mismo término, se lia do .moc
ear en la G ac e ta ’db 'Madrid y Boletín otoñal de laprovin de 
Barcelona, presentándose además el testimonio que p rm ^lbe  
el art. 25 del Código de Comercio, para su inscripción < m re
gistro que obra en la Sección de Fomento del Gobierno civil 
de dicha provincia.

En su testimonio así lo otorgan todos los señores compare
cientes, siendo presentes por testigos instrumentales íj. Gestor 
Ricardo Gómez y Martín y D. Juan Domeñes] 1 y Boilbé, ambos 
escribientes y vecinos de esta ciudad de Tarrasa; y del conoci
miento de los señores otorgantes, estado, edad, posición, pro
fesión y vecindad, de que les he leído, y á los testigos íntegra
mente esta acta, por haberlo así elegido, advertidos previa
mente del derecho que tienen de leerla por sí, y del yon tenido 
do la m u ñ a  por haberse así otorgado, yo el infrascrito Nota
rio doy fe. así como de que firman todos lo ■ señores^ otorgan
tes, junto con los citados testigos, á ex cep c ió n  de Doña Ama],a. 
Armen gol de Vives, de Doña María Sabaté y Bamaraneh y Don 
José Muntada y Satlari, que por haber manifestado no saber, 
lo verifica por ellos y á su ruego y presenciaml.pinmero 0 0  ni
chos testigos, junto con el otro.—Tomás 4tov.ira.-~- Antonio 
Ubach £oíeiv= Isidro Torrás Falguera.= Juan Fiera.—José 
Yinyals.—Jaime Vallhonrat.—José Busquéis.--José Clapés.-- 
Ignacio Amat.—José Sagre!.“ Juan Juncosa.“ Antonio Gbach 
y Fbach.—-José Font .—Miguel Palet..—José Lluis.—--P. rolcr 
Buhigas.==José Marcet.=Rafaela Puigdollers.—Joaquín Sagra
ra.—Teresa Amat.—Vicenta Yallhonrat.=Pedro Comerme.— 
Isidro Vilaseea. Presbítero.—Antico Yinyals.—Pablo Fama- 
ranch.—Jacinto Pujáis.—Isidro Bertrán.—Teresa Cote.— Lian 
£uigbó.—Jacinto Rosoli.—Joaquín Galí.—Antonio Rodó.- -losé 
Pí.---Ramón. Benet.—Miguel Yives.—Peuro ArmengoL—Arto-
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.alo Badrinas.=José Armen#ol.«Frane¡sco Costa Avellaneda.-- 
Cecilio UIJés. == Antonio G ros. =• Jaime Guillemot. — María 
Suárez.===José Prat.= Felío Homet. —Tomás Boada. =  Tomás 
Bosch.—Francisca Batallé.=Baltasar Gormaín.— José Cape- 
11a.—Miguel Aurell.—José Julia Ferrés — José Felíu. — Luis 
\ o.ncells.—Castor R. Gómez, testigo.—Juan Dornenech, testi- 
eo.—Signado.—Juan Carranca y Busquéis — Rubricado.

X—018

Bolsa de Madrid.

C otiza ción  o ficia l del ■día  8 de N oviem bre de 188-1, com parada  
con la del d ía  a n ter io r .

CAMBIO A L  CONTADO

FONDOS PÚBLICOS
Día 7. Día 8.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  59*70 59*70-60-65-75
no publicado. ». 59*70

á plazo. 59*80 39 60-55-^5 fin cor. 
pequeños, i C>0*4o 60*25-05-15-*o

í 60 0(0—60*00—40
| 59‘8 5—60*80-1 0

Idem id. al 4 por 100 exterior i 89‘90 60 0[0
peqiteños. \ 60 0[0 00*25 —10

.ídem arnortizable al 4 por 100....... 74 70 »
pequeños. 74*90 75‘10-74‘8t)--70

UiSutus hipotecarios de la isla de Cuba .. . S5‘ l 0 85*10-85 íqQ-84‘90
CbCunciones municipales al portador,

250 pesetas..............................................   ! » 75 0[0
Acciones del Banco de España — ............| 29 7 0(6 297 0[0-*96 0(0

295 0¡0
no publicado. \ 295 0(0 294 0(0-293 0¡0

293*50-294 0(0
Banco üispano-Colum ul nuevas accionesj >» 94 0(0

Cambios oficiales sobre plazas del Heino.

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

A D ncete  1(2 » L o g r o ñ o .. . .  4(4 »
A; coy   a 1(4 Lorca  par. *
A licante   1(8 » L u g o   1(2 »
A lm e r ía .. ... par. » Málaga  par. »
As da  1(2 » Murcia  1(4 »
Badajoz  1 (4 » Orense  1 [2 »
•Baireloria.. . 4(4 ¿ Oviedo  4(3 »
1 > -\\i.................. 1¡á * F a len c ia ..-. 1(4 *
B ilbao  1|8 » Palma MaílA. 3(8 »
Burgos  3(8 » Pam plona... 1(4 »
Cáceres . . . .  8(8 » Pontevedra. 5(8 •
C ádiz.  par. » R é u s . . . . . . . .  par. »
Cartagena... par d » Salam anca.. 1(4 »
Castellón.. . .  1(2 » S. Sebastián. 1(8 »
Ciudad Real. 3(3 » Santander... 1(3 »
C ó r d o b a ... .  1(4 » Sta.GruzTfe. par. i»
Coruña  3(8 » S a n tia g o .... par. »
C uen ca  1(2 » Segovia  1(8 a
.'Ferrol  1 [2 » Sevilla  1(4 »
G eron a   1(4 » S oria   3(4 »
Cdjén  3¡8 » T arragona .. 1(4 »
G r a n a d a .... 1(4 » Teruel  1(4 »
Guadalajara. 1(2 » Toledo  3(8 »
tC •■>.................  1(4 » Tudela  1(2 »
H u e h a   par. » V a len cia .... 1(8 ,»
H u esca   1(4 » 1 V allad olid ..  1(4 »
Jaén................... par. » Vigo  3(8 j»
Jerez Froutd par. » II V itor ia   3(8 »
L e ó n   1(4 • H Zam ora  1(2 »
Lérida  I (4 » h Zaragoza... . 1(8 »
lunares  1(8 * ||

Bolsas extranjeras.
P A R Í S  7  D E  N O V I  E M B II E

Deuda perp. al 4 por 100 ext. á 39*10.
í Idem id. id. in te r io r ..   á » .

r , - , „ ) Idem amort. al 4 oor 1 0 0 .. . .  á j>' p a n o l e s . . . „  por , 00 extCfio- ................... á
I Deuda amort. al 2 por 100... á »
' Obligaciones de Cuba  á 477*00.

í c e lo s  franceses í 3 p °r  -1 ° °   á 78*20.' '■'<«■! f , a n ch es ... ¡ 4 <¡a por ,|00  á <07*58.

Consolidados ingleses  á 100 9(16.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*60 d.
París, á ocho días vista, ir., 4*93*1 [2,

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Barcelona y Giuv 

(’ e v ja ra .

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 8 de Noviembre de 1884.

TEM PERATURA
ALTU RA y humedad del aire.

l ir io  \ e  del barómetro DIRECCION ESTADOrl'JUAb reducida TERMOMETRO
á 0o y en ' y clase del viento. del cielo,
milímetros. sec0 humede-

_______________________________ L _______________________________
6 do la m . . 711*24 ( 8*0 7*5 N E .. . .  B risa .. Despejado.
3 dé A ni. 712*87 12*8 10*9 N E .. . .  Viento. Idem.

1 > do! d ía .. .  712*47 15*6 12*6 N E . . . .  ídem ..  Casi cub 0
¿ d e l a t . . .  711*67 16*6 13*2 N E .. . .  BA fte. Cubierto.
6 de la i . . .  712*09 13*8 12*4 N E .. . .  Calma. Idem
* i:> la n . . . 712*61 11*8 11*0 NIX . . .  Idem . .[N uboso.

Temperatura máxima del aire, á la som bra................... 17‘6
Idem m ínima...........................................................................   8*0

Diferencia................................................................' 9*8
Temperatura máxima al So!, á dos metros de la tierra. 23*9
Idem id'., dentro de una esfe iade cristal........................ 44‘6

Diferencia.............................................................. * 39*7
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal 6 laborable.................................................. 2^3
ídem mínima, id .......................................................................  5‘0

D ife r e n c ia . . . . ..........................................................  i9*3
Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló

metros)..................................................................................... 372
O:ícilación barométrico, id. (m ilím etros).......................... 3*1
Altura id,, con respecto ¿i ía media anual, á las nueve 

do la noche............................................................................. -q~5‘6

Lluvia en las ultimas 24 horas ímilúneiros)..................... 0*2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á ¡as siete 
el di a 8 de Noviembre de 1884.

Altura Tempera- Direc- Fuerza 
barométrica tura , Estado Estad©

LOCALIDADES 4 0o y al ni- en grados Clon del úeí
vel del mar ceulesi- ¡ , Tiento. del cielo, de la mar

en milímetros males.

S. Sebastián. 761*2 12*4 E ........... V iento. C u b ie r to . .  T ra nq F
¿iWbao  772*3 13 6 N ..........  C a lm a . N u b o s o . . .  Agitada
O v ie d o   770*3 1 ! ‘ 0 S   I d e m . .  Casi d e sp .0 »
C o r u ñ a (7 h.}. 769 4 9*4 E N E . . .  B .M ig .a Despejado. A. agiV
Santiago------
Orense  770*6 43 0 S...........B r isa . .  I d e m   »
P o n te ve d r a .  768 4 41‘9 N..........  C a lm a .  I d e m . .  »
V igo................  769*1 45 2 E . ......... V ien to .  AI. nuboso .  Tranq.*

O porto    768 9 14 8 E........... Idem  . Despejado. TranqT
L isboa  (8 h.). 768*1 12*0 N N E . , .  B.a fte . C u b ie r to . .  Idem.
C áceres.
Badajoz   766*4 47 0 N O . . . .  » I d e m   »

S .Fern. (7 h.). 768*0 14*0 » Calma. Despejado. T ra n q .a
S evil la   764*7 45*6 N E . . . .  I d e m . . .  C u b ie r to . .  »
Málaga  768*8 ¡ 6*8 O ..........  B r i s a . .  Celajes  T ra n q .1
G r a n a d a   767*2 43 0 N E -----  C alm a .  N u b e s   »

C artagena . . .  760£4 4 7*5 o ..........  I d e m . .  Despejado. T ranqA
Alicante . . . .
M u r c ia . .   768*0 4 3 2 SO . . . .  Brisa . .  Nubes  . . . .  »
V alenc ia   768*3 46 6 N E . . . .  I d e m . .  C u b ie r to . .  *
P a lm a   767*3 18 I N . í . . . .  • N u b e s   TranqA
B a r ce lo n a . . .

T e ru e l ...........
Zaragoza   » 12 8 N O . . . .  C a lm a .  N u b o s o . . .  »
Soria  ____ 769 0 10 2 n 'E  I d e m . .  I d e m   »
Burgo- ------ 7 2 8 9 6 N E   b r i s a . ,  l d w n   »
L e ó n   770*3 9 0 g  C a lm a .  I d e m   »
V a l la d o l id . .  770*9 15*0 N E . . . .  B r i s a . .  N u b e s . . . .  »
S a la m a n c i . .  768 6 9*0 g   I d e m . .  C u b ie r to . .  »
S e g o v ia . . .  . 769*6 9*8 S O  Calma.. I d e m   »

M a d r i d .  *' 7"0*4 12*8 N E . . . .  V iento . D e s o j a d o .  »
E s c o r i a l . . . .
Ciudad Real. 767 8 4 2 0 g ..........  C alm a. N ie b la   '»
A lb a ce te   773 7 8 5 o   B r isa . .  C u b ie r to . .  »

P arís   773 4 4*% 5   C a lm a .  N u b o s o . . .  »
G ris -N ez   69 8 9 o O  I d e m . .  Despejado.  »
St. Mathieu.. 771 7 44 1 SO . . . .  B.a l ig .a C u b ie r to . .  »
Isla d ‘A i x . , .
Biarritz  771*7 14*0 N  B .a fte. N u b o s o . . .  »
C le r m o n ^ . . .  772*0 10*9 N N E . . .  I d e m . .  C u b ie r to . .  »
P e r p iñ á n . . . .
Sicio...............  769 7 12 2 E  Brisa . .  N u b o s o . . .  - »
Niza   770*3 11-5 E   B.a l ig .a Despejado. »

R o m a   765*7 6'4 N . . . . . .  I d e m . .  I d e m . . . . .  »
Ñapóles  765*4 j 3 ‘ í N N E . . .  C a lm a .  I d e m   j
P a l e r m o . . . .  768 9 4 4*5 » I d e m . .  I d e m   »
Malta | 768*7 17*3 N N E . . .  B r i s a . .  N u b o sc ¿ . . .  »

Ayuntamiento constitucional de Madrid,

I De los partes remitidos por la Administración principal de 
j Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y V i- 

sita de policía urbana, resultan ser los precios de "los artículos 
j de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de FdO á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1‘60 á 8 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de i ‘50 á S pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de R&O á i ‘30 pesetas.el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á l ‘£o pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de % á £‘20 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de i ‘80 á D9Ü pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de i ‘63 á 1‘65 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 1‘75 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de £‘30 á A pesetas el kilogramo.
Pan, de 0‘36 á 0‘44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0‘65 á i ‘30 pesetas el kilogramo.
Judías, de G‘70 á 0‘8ü pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0470 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de Q‘60 á 0‘66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0^0 á 0‘££ pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0‘08 á 0‘10 pesetas el kilogramo.
Idem cok, de 0‘07 á 0‘08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de POS á P30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0‘14 á 0‘£0 pesetas el kilogramo.
Aceite, de-PIO á P£0 pesetas el litro, y de 10 á 11 el deca

litro.
Vino, de 0‘78 á 0‘84 pesetas el litro, y de 7 á. 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*715 a 0*80 pesetas el litro, y de 8‘20 á 7*30 el 

decalitro.

Beses degolladas.
Vacas, £14—Carneros, £66.—Terneras, £7.— Ovejas, l£o.— 

Total, 63£.
Su peso en kilogramos.....................  45.371.

Precios á los tablajeros,
Vaca, de 1*46 á 1*54 pesetas el kilogramo.
Carnero, á P44 pesetas el kilogramo.

Bel parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Pías. Céits. Puntos de recaudación. Pías. Cénts.

Toledo ' . . . .  3.64S4& Correos................... 44£*40
Segovia.................. 839‘41 Matadero de vacas. 1£.£57
Norte......................  7.435‘7£ Idem de c e r d o s . 41.580*85
Bilbao.....................  £.095‘70 Mostenses....................  »
Aragón...................  4.194*39 Fábrica del gas...  »
Valencia................... 6.£89‘85 Imperial................  187*08
Mediodía.................  £4.443*80------------------------------------- --------------
Ciudad Real  4.£43‘14 T o t a l . . . .  71.63£*36

Madrid 7 de Noviembre de 1884.

Forman parte de este número los pliegos 8# y BS 
del tomo II de las sentencias de la Sala segunda del 
Tribunal Supremo.

PARTE N O OFICIAL
I N T E R I O R

MADRID.-- La ultima sesión que celebró la Real Acade
mia Española fué presidida por el Sr. Fernández-Guerra (Don 
Aureliano). E11 ella se declaró cerrado el plazo para la admisión 
de propuestas á la vacante de Académico por defunción del 
ilustre García Gutiérrez, y se leyó la única candidatura pre
sentada en favor del Reverendo Padre Mir, insigne Humanista 
y Filólogo. También se leyó el ofició de gracias del señor do la 
Paz Hueso por su elección de correspondiente.

El Sr. Cañete dio cuenta de la honrosa acogida que obtuvo 
en Villanucva y Geltrú al representar á la Academia en la 
inauguración del Museo Biblioteca Balaguer.

Leyóse después una importante carta del Sr. Vázquez QueL 
po proponiendo varias enmiendas en definiciones de la última 
edición del Diccionario, que fueron oídas con sumo aprecio, 
acordándose significar la más profunda gratitud al Académico 
de la Historia y de Ciencias Exactas.

' Continuó después la lectura de la novela Guerra sin cuar
tel, y se levantó la sesión.

El amigo Frite, comedia de Erkman-Cliatriam, representa
da con gran éxito en el teatro Francés, de París, 110 ha perdido 
nada de su delicadeza al ser traducida por el Sr. Valdés y 
puesta en escena en nuestro teatro de la Comedia. Su ejecución 
ha sido un verdadero modelo de bien decir y bien hacer.

La señorita Mendoza Tenorio conquistó grandes aplausos y 
fué llamada á escena en diversas ocasiones. Muy bien los seño
res Cepillo, Rossell y Rubio, que dieron gran relieve á sus 
respectivos pápele-.

Mario alcanzó un triunfo que hará época en su brillante ca
rrera artística.

La obra ha sido presentada con un lujo extraordinario de 
detalles y de realismo.

La decoración nueva, del Sr. Busato, lindísima.
La balada que la señorita Mendoza canta, con mucho gusto 

y afinación por cierto, en el segundo acto, es original del señor 
Barbero, que ha sabido dar á su delicada composición un ver
dadero sabor local.

El traductor, Gi\ Valúes, rehusó modestamente el presen
tarse en el palco escénico; haciendo decir por el ST. Cepillo que 
daba las gracias al público y que aceptaba los aplausos para los 
autores de la comedia.

El lunes próximo se estrenará en el teatro de la Comedia 
un juguete cómico en un acto titulado El novio de Doria Inés.

Esta noche volverá á cantarse en el teatro de la Alhambra 
la ópera Safio, en que tanto se distingue la Pra. Ferni.

SANTOS DEL DIA
El Patrocinio de Nuestra Señora, y Sanios Teodoro, Orestes 

y So le 7-o, mártires.
Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de Santa María.

ESPECTACULOS -
TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro.—Don Juan Tenorio.
A las ocho y media.—Turno 3.* impar.—La misma.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y media.— 

Doña Juanita.
A las ocho y media.- Función £4 de abono.—Turno im

par.—La misma.
TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media .—El milagro 

de la Virgen.
A las ocho y media.—Turno impar, tercero de seis.—El 

he rm ano BaUasa r.
TEATRO DE LA COMEDLA.—A las cuatro y media.—Los 

dulces de la bodaf—R. II.
A las ocho y media.—Función 7.a de abono.—Turno 4.* im

par.—El amigo Fritz.—La primera postura.—Intermedios por 
el sexteto.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media.— 
Función £4 de abono.—Turno 31—Favorita.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las cuatro y media.— De 
Getafc al paraíso ó ¡a familia del tío Maroma.— Vivitos y co
leando.

A las ocho.—Los matadores.—La madeja se enreda.— Vivi
tos y coleando.— La calandria.—l.os matadores.

TEATRO LARA.—A las cuatro y media.—La consola y 
el espejo.--Política interior.

A las ocho y media.—Polític-a interior.—Todo por el arte,.— 
Paz.—En plena luna de miel.

TEATRO ESLAVA.—A las cuatro y media.—El bergantín 
Adelante.

A las ocho y media.— Un caballero particular.—Carame
lo.—Agua y cuernos.—Monomanía musical.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las cuatro.— Dow Juan 
Tenorio.

A las ocho .—Las memorias del diablo.
A-las diez.— {AZ Santol ¡Al Sántol—Los parvuUtos.
TEATRO MARTÍN.—A las cuatro y media.—Don Juan

Tenorio.
A las ocho y media.—Los bandos de Vftíafrita.—Toros en 

París.—Fiesta toreia .— To? bandos de Villafrita.
TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las cuatro y media.— 

Don Juan Tenorio.
A las ocho y media — El tambor mayor—Robo en despo

blado—El Retiro.


